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1. 

1.1 

:íJ»1 1.2 

( 

I , 
OBJETO Y CARACTER[STICAS DEL PROCESO DE OFERTA PUBLICA 

1 ~ 
I 

Convocatoria y Objeto del Proceso de Oferta Pública 
1 
1 

El OrgFnismo Promotor de la Inversión Privada de la Municipalidad de Miraflores (OPIP) 
design~do mediante Acuerdo de Concejo N° 010 -2011 de fecha 31 de enero de 2011, 
convoq:a a un Proceso de Oferta Pública, de conformidad a lo dispuesto en el ArtIculo 18, 
numerj' les 18,2, literal b) del Decreto Supremo N° 146-2008-EF para el otorgamiento en 
conce lión de la construcción y explotación de la Obra: PLAYA DE ESTACIONAMIENTO 
BAJO LA CALLE LIMA Y VIRGEN MILAGROSA, la misma qu , . , ~ .. 
, , , t' I ' d ~f;1 I I I A E MIRAI'LORéS 1 
IniCia Iya pnva a, ~l. Secretaria General cert if ica t:¡ !!e (.;~, ' 

, P esenta documento es copia fiel de, 
I o iginal, '. 

Las presentes bases son remitidas a las siguientes empresas: : 
¡ Mirafl res, O 3 FEB, 2012 

• i ESTUDIOS, PROYECTOS Y PLANIFICACION S.A. UCU S~L D L P~RU -
I EPYPSA. 

• I CONSORCIO ESTACIONAMIENTOS MIRAFLORES ......... ····NA .. C'i\ .... ...... · N.e AVÚ .... ,I 
• : LOS PORTALES S.A. Secretaria General \ I . ' 

La entrega en concesión a la que se refiere el primer párrafo, es par , construir, financiar, 
operarl:y transferir (DBFOT) una playa de estacionamiento subterráne de tres niveles, con 
una ca¡pacidad aproximada para 573 vehículos, en dos naves ubicada debajo de las calles 
Lima y\Virgen Milagrosa, ubicadas en el distrito de Miraflores, provine a y departamento de 
Lima, ~erú , de acuerdo al respectivo Contrato de Concesión, cuyas disp siciones entrarán en 
vigencIa en la Fecha de Cierre. 

El pr01eso se desarrollará conforme a las reglas que constan en las pr sentes Bases, 

Definiciones 
I 

Toda ~ención a "capltulo(s)", "artlculo(s)", "numeral(es)", "inciso( )", "formulario(s)" y 
"anex~(s)", se entiende referida a los de las presentes Bases, salvo i dicaci6n expresa en ~ 
contra,1io. . 

! 
Los enpabezados sólo son utilizados a efectos referenciales, 

l' 
Los plazos expresados en días, se refieren a dras calendario, alvo que se ser'\ale 
expres~mente que se trata de días hábiles (correspondientes en este c so a la República del 
Perú), ' 

I 

En las r, resentes Bases, los siguientes términos tendrán los significad s que a continuación · \ 
se det)' lan: 

Adjud ~cación de la Buena Pro: Declaración que efectuará el EPRI-MIRAFL,ORES 
otorga~dO la buena pro de este Proceso de Oferta Pública, al titular d la oferta que resulte 
ganad r ra, conforme a lo establecido en el Numeral 7,3 de estas Bases 

Adjudicatario: Es la persona jurídica o consorcio de éstas que resulte ganador de este 
Proce~o de Oferta Pública, 

Bases: El presente documento (incluidos sus Formularios y Anexos y las Circulares, los 
mismo~ que fijan los términos bajo los cuales se desarrolla el prese te Proceso de Oferta 
PÚbIiC" 

CirCUI¡I: res: Directivas emitidas por escrito por el CEPRI-MIRAFLORE ,ya sean de efectos ~ 
especl ,lcos o generales, con el fin de aclarar, interpretar o modifica el contenido de las 
presen es Bases, de otra Circular, o para absolver una consulta. 

conceidente: La Municipalidad Distrital de Miraflores. 

Conce~ión: Es el acto administrativo plasmado en el Contrato de C ncesión, mediante el 
cual ell Concedente otorga al Concesionario el derecho exclusivo p~a la construcción, el 
eqUiPar iento, administración, operación, mantenimiento y explotac; I n de la PLAYA DE. 

I ~,' 
\ 



I 
ESTACIONAMIENTO BAJO LA CALLE LIMA Y VIRGEN MILAGROSA DEL DISTRITO DE 
MIRA~LORES, que incluye las instalaciones y actividades complementarias existentes en la 
edificapión ~ otras que pudieran desarrollarse y ?onstr~irse por cuenta del Concesionario en 
concor¡pancl.a con los usos ap~obados y el funclonam~ento de la PI . ,j( • ~~ @ MIRAFLORES 
que slrán fijadas en el respectivo Contrato de Concesión. I~ L¡.1 Secretaria Generé!! certifica qt.ll!l a~ 

l' presente documento es ~pia fiel de\ • 
Conc~:sionario: Persona juridica constituida por el Adjudicatario de lari iJBtlEina Pro, que 1 

celebra el Contrato de Concesión con el Concedente. r" fl O 3 FEB 2012 I 
1, vil ra ores , .' I 

Consqrcio: Agrupación de dos o más personas juridicas, que careqe de personer[a ' r[dica 1 

indeplrdiente a la de sus miembros, que ha sido conformada con la finali~~dA~ .. p.~ ................ . 
como ostor en el presente Proceso de Oferta Pública. L 'A CA ERON 'HAVEZ 

1 Secretaria General 

Contrato de Concesión: Contrato que suscribirá el Concesionario con el Concedente, el 
mismdi que regulará los derechos y obligaciones entre el Concedente y el Concesionario y 
que citntiene el conjunto de documentación jur[dica, técnica y financiera que regirá su 
relaCi

1
1 

durante la vigencia de la Concesión. Entre otros, incorpora como parte del mismo a 
las ba 'es integradas 

.contr ,1 I Efectivo: Se entiende que una persona natural o jurrdica ostenta el Control Efectivo ~ 
de una persona jurrdica, cuando: 

I 

• 1, Cuenta con más del cincuenta por ciento (50%) del poder de voto en la junta general 
de accionistas o de socios, a través de la propiedad directa de los titulos 
representativos del capital social o indirectamente mediante contrato de usufructo, 
prenda, fideicomiso, sindicación y similares o cualquier otro acto jur[dico; 

• De manera directa o indirecta tiene la facultad para designar o remover a la mayorra . 
de los miembros del directorio u órgano equivalente, que le permita controlar o ejercer \ 
la mayoría de los votos en las sesiones de directorio u órgano equivalente, o para 

. gobernar las poHticas operativas o financieras bajo un reglamento o contrato 
i cualquiera fuera su modalidad; 

• Por cualquier otro mecanismo o circunstancia (contractual o no), controla el poder de 
1 decisión en la otra empresa de manera efectiva. 

I 
Conv~catoria: Comunicación remitida por el CEPRI-MIRAFLORES a los Postores, por el 
cual s~., les comunica que se dará inicio al proceso de Oferta Pública, de acuerdo a lo previsto 
en las ¡presentes Bases. . 

Credepciales: Documentos que el Postor debe presentar en el Sobre W 1', de acuerdo con el 
numer l 5.1 de estas Bases. ~ 

cron~g, rama: Secuencia temporal de actos que aparece en el Anexo 1 de las presentes 
Basesf 

Decla~ación Jurada: Manifestación escrita presentada por el Postor, en la que declara o 
asumJ un compromiso que se presume cierto para efecto del presente Proceso de Oferta 
públic~. . 

Empr~sa Afiliada: Una empresa será considerada afiliada a otra empresa cuando el Control ' 
Efecti10 de tales empresas se encuentre en manos de una misma Empresa Matriz. 

Emprj sa Matriz: Es aquella empresa que posee el Control Efectivo de una o. varias 
empre~as. También está considerada en esta definición aquella empresa que posee el 
Contrdl Efectivo de una Empresa Matriz, y as[ sucesivamente. 

I 
Empresa Subsidiaria: Es aquella empresa cuyo Control Efectivo es ejercido por la Empresa 
Matrizl 

Empr,sa 
Matrizl 

11 

Vinculada: Es cualquier Empresa Afiliada o Empresa Subsidiaria o Empresa 

\ 
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I 
I 

FeCh~¡ de Cierre: Es el dla y hora que serán comunicados por el CEPRI-MIRAFLORES para 
llevar ~ cabo los actos establecidos en el numeral 8.1 de estas Bases y la suscripción del 
contr, to de Concesión. 

Gara~tia de Fiel Cumplimiento de Contrato: Es la garantra bancaria . 
términ;os y condiciones del Numeral 8.1.2.1 (iii) de las presente ~~~N~B~DrGE é'lIRAfLO~$S! 
cumplllmiento de las obligaciones contractuales del Concesionario. ~ L,<'i Secr€l taria General certifica Qi.\:!l ~' 

I presente documento es copIa fiel de, 

Gara~~ía de Seriedad de la Oferta Económica: Es la garantla ba¡'a§\Q~~torgada en los 
térmi~ps y condiciones del Numeral 6.1.2 de las presentes Bases ~~~~gl(f" PETr.licme • 
Vigen1ia y seriedad de una Oferta Económica. . 

Gara~l t. ía de Impugnación: Es la garantla bancaria otorgada en I s términos .. y .. condic· ...... ............. :: .... . 
del N meral 7.5.2 de las presentes Bases. ROXANA CALDERON CHAVEZ 

¡ Secretaria General 

Gast~s del Proceso: Corresponde a los gastos en estudios, asesorlas, servicios, intereses,' \ 
entre ~tros , incurridos por el CEPRI-MIRAFLORES para y durante la ejecución del proceso de 
promdpión de la inversión del Proyecto. 

GastJs del Titular de la Iniciativa Privada: Son los gastos reconocidos • por el 
CEPRjI-MIRAFLORES a favor del Titular de la IP que, de acuerdo con lo establecido en la 
decla~toria de interés, ascienden a la suma de 5/.257,900.00 (Doscientos cincuenta y siete 
mil nOlJecientos Y 00/100 Nuevos Soles) y que deberán ser cancelados por el Adjudicatario, 
en el 4aso que el Titular de la Iniciativa Privada no haya sido favorecido con la Buena Pro del 
procef o de Oferta Pública. 

Ingrefos facturados: Son los ingresos obtenidos por el Concesionario por todo concepto, 
por la : xplotación de la Concesión, directa o indirectamente, durante un periodo determinado 
en el I ontrato de Concesión a partir del dla siguiente de la fecha de inicio de operación de la 
Conc Isión, deducido el Impuesto General a las Ventas - IGV. 

11 

Normr s Legales Aplicables: Son las normas que se indican en el numeral 1.3 de las Bases. 

Ofertá Económica: Es la declaración de voluntad irrevocable y unilateral, formulada por un 
Postor Precalificado, que contiene la retribución a pagar por la Concesión materia de este 
Procer o de Oferta Pública. 

post~r Precalificado: Es el Postor declarado como precalificado de conformidad con lo 
disput sto en el Numeral 5.2 de las presentes Bases. . \ 

Post9r: Es el titular de la Iniciativa Privada y los terceros interesados, indistintamente o 
COnSOr iO que estos integran, siempre que no se haga distinción expresa entre estos., 

proc~~. o de Oferta Pública: Proceso de selección bajo la modalidad de Oferta Pública 
regul1po por las presentes Bases. 

i 
PropJesta Económica: Es el documento que contiene la Oferta Económica en el Sobre W 
3. I 

prop~esta Técnica: Es el documento presentado por el Postor Precalificado que contiene la 
inforlT)6ción contenida en el Numeral 6.1 y que tiene efectos vinculantes para el Concedente y 
conci:sionario. 

Proy~cto: Es el proyecto denominado Playa de estacionamiento bajo calle Lima y Virgen 
Milagr Sa objeto de la Concesión 

Representante Legal: Es la persona natural designada como tal por el Postor. 

Retri~, UCión: Contraprestación por la Concesión que deberá pagar el Concesionario 
direct I mente al Concedente. La Retribución se calculará como el porcentaje de los ingresos 
netos Itotales del Concesionario que obtenga por todo concepto, incluidos los ingresos por 

I 

I! 

\ 



alqUilJr de estacionamientos, y otros ingresos 
explot I ció n de la Playa de Estacionamiento. 

presentes y futuros que obtenga por la 

, 

Sobre ¡N° 1: Es el sobr~ que contiene las credenciales especificadas en el Numeral 5.1. 

Sobre 'N° 2: Es el sobre que contiene los documentos especificados en el Numeral 6.1. 

SObrel\ N0 3: Es el sobre que contiene la documentación indica , ~ ~f. . DE MIRAFL~Rr!~~ 
~ L,a Secretaria General certi fica Que '; 

Tercedo interesado: es la persona jurfdica que expresó su inte és enrfa;<ejecdoiótlrctelo es copia fiel de 
Proye lito objeto de la Concesión, y que fue aceptado como talar eICllJEEPRI-MIRAFLORES. , 

Titula¡lde la Iniciativa Privada: EPYPSA Mlraflores 03 FEB. 2012 

i 
Marcd¡ Legal del Proceso de Oferta Pública 

Secretaria General 

1. Ley N° 27972: Ley Orgánica de Municipalidades, y sus normas modificatorias. 
1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7, 

8. 

Ley W 28059: Ley Marco de Promoción de la Inversión Descentralizada 
I 
I • 
Decreto Supremo W 015-2004-PCM: Reglamento de la Ley Marco para la Promoción 
~e la Inversión Descentralizada. 

I 
~ecreto Legislativo W 1012: Ley Marco de Asociaciones Público - Privadas 
I , 
~ecreto Supremo W 146-2008-EF: Reglamento de la Ley Marco de la Asociaciones ' 
r ÚbliCO - Privadas. 

~ey N° 29461: Ley que Regula el Servicio de Estacionamiento Vehicular. 

b ecretos Legislativos 662 y 757, asf como sus normas reglamentarias y 
complementarias: Régimen de Estabilidad y Seguridad Jurfdica a la Inversión Privada. , 

~ecreto Supremo 059-96-PCM, Texto Único Ordenado de las normas con rango de ley ' 
~ue rigen los procesos de concesión. . \ 
, 
i ey N° 27444: Ley del Procedimiento Administrativo General . 

<Drdenanza N° 867-MML: Reglamento para la Promoción de la Inversión Privada en 
~ima Metropolitana. 
I 

11. ~rdenanza N° 367/MM: Plan de Promoción de la Inversión Privada en Obras de 
I~fraestructura para el Desarrollo de Estacionamientos en el Distrito de Miraflores. 
I 

12. .t}cuerdo de Concejo N° 069-2011/MM: Declara de interés el Proyecto de Iniciativa 
ryrivada "Playa de Estacionamiento bajo la Calle Lima y Virgen Milagrosa". 

13. -{cuerdo de Concejo N° 078-2011/MM: Precisan cantidad de estacionamientos 
fllencionada en el décimo tercer considerando del Acuerdo , de Concejo N° 
Q69-2011/MM. 

Facultades del CEPRI-MIRAFLORES 
1 

1.4.1 !EI CEPRI-MIRAFLORES está facultado, entre otros aspectos, para dirigir, programar, 
,dictar, modificar, y supervisar, todas las disposiciones que resulten necesarias y/o 
,pertinentes para el presente proceso de Oferta Pública. En tal sentido, es el único , 
;autorizado para interpretar, modificar, complementar, aclarar y difundir las Bases, asf 
Icomo cualquier documento relativo al proceso de Oferta Pública. \ 

1.4.2 1

1 

El CEPRI-MIRAFLORES puede prorrogar los plazos mencionados en estas Bases. 
,Asimismo puede, en cualquier momento y sin expresión de causa, con la autorización 
¡previa del sef'lor Alcalde de Miraflores, suspender o dejar sin efecto el presente 
\ 



;¡ 

~ I " ., 

1.5 

2. 

i proceso de Oferta Pública si as! lo estimare conveniente, aun luego de la \ 
! Adjudicaci6n de la Buena Pro, sin incurrir en responsabilidad. , 

1.4.3 ,i La sola presentación de Credenciales o de cualquier otro documento o comunicación 
I al CEPRI-MIRAFLORES, implica la aceptación y sometimiento por parte del Postor a 
: lo dispuesto en las presentes Bases y todos sus docum .. 
. modificatorios. ~~~ MUNICIPALIDAD DE MIRA¡;lt)~fl5 , 

~~ji l.a Secretaria General certifl(;~ que E;j" 

1.4.4 Las decisiones del CEPRI-MIRAFLORES de acuerdo al ~·~E#mSf.~~dfCf.r~~u copiª nel d§: 
definitivas y no darán lugar a reclamo, acción, denuncia, d man«f~8~0Iicitud alguna 

i contra el Estado Peruano, La Municipalidad, el C ~"ª!rtMISAFA.'1~i. I)n" 
: inte~rantes y asesores, ni contra entidad, organismo o func' nario de'la 'R~pdb~eamt I ' 
, Peru. I 

cronob, rama del Proceso de Oferta Pública. l'" ........... NA·~N·C':AVá .. · .. I· 
l .. Sec~~era~,_ 

El crorl:ograma del proceso de Oferta Pública se establece en el Anexo W 1 de estas Bases. 
Salvo 1" ue se indique expresamente lo contrario. El plazo máximo del d!a vencerá a las 17:00 
horas. I 

i 
i 

Todas !Ias fechas referidas en el Cronograma y a lo largo de estas Bases podrán ser 
modifi :adas por el CEPRI-MIRAFLORES mediante Circular que se notificará debidamente a. 
los po$tores. 

DESI~INACI6N DE REPRESENTANTES 
\ 

2.1 DeSig~aCiÓn del Representante Legal 

Cada Postor t'deberá designar hasta dos (2) Representantes Legales comunes para que lo 
representen, :onjunta o individualmente. La designación del representante se comunicará al 
CEPRI-MIRAF ,ORES mediante carta simple en la que se consigne su domicilio, teléfono y fax 
establecidos e~ la Provincia de Lima, as! como con dirección de correo electrónico, adjuntando el o 
los documento~ en los que constan los poderes otorgados. ' 

2.2 

I 
Las f~. ultades otorgadas a cada uno de los Representantes Legales deberán ser lo 
suficie ! temente amplias como para que cualquiera de ellos pueda firmar, en nombre y 
repres : ntación de su(s) poderdante(s) , todos los documentos que as! requieran las Bases, 
incluy ;ndo, especfficamente, la facultad de formular y suscribir los formularios de .. 
preseíaci6n de las propuestas y suscribir el Contrato, de ser el caso y, en general, 
repres ' ntar al Postor en todos los actos a que se refiere el presente proceso de Oferta 
Públic '. . 

En ca Jo el Postor sea un Consorcio deberá designar un Representante Legal común. Dicha 
deSig~CiÓn deberá ser efectuada a través de los representantes legales de los Integrantes 
del C0r.sorcio que cuenten con facultades para ello. Tales facultades deberán acreditarse 
media~te la . p:esentaci6n de copia legalizada notarial o consularmente del poder o ' 
documr nto similar. 

Los pOl ', eres de los representantes legales de los Integrantes del Consorcio deberán observar 
con la ' mismas formalidades que los poderes del Representante Legal del ParticiPante, 
indica ~s en los numerales siguientes. 

I 

Form+dades del poder del Representante Legal 

prese1!tación del Poder 

Los p,oderes otorgados en el Perú deberán constar por escritura pública o en copia 
certifl'f ada notarialmente del acta del 6rgano societario correspondiente por el cual se 
otorgfln. 

Poder \otorgadO fuera del Perú 
El poder otorgado fuera del Perú designando un Representante Legal deberá estar 
debii rmente extendido o legalizado ante el consulado del Perú que resulte competente, 

li 

\ 



l 
I 

I 
debie~do adjuntarse una traducción simple al castellano en .a.FLORES 
idiomf distinto, y refrendado ante el Ministerio de Relaciones r rl:!1eneral certifi<;a qu~ t¡: 

1 presente documento es copia fiel da 
Inscri~ciones en la Oficina Registral ol'iginJI, 

En nl,ngún caso se exigirá que al momento de su pre OO~~9 , ~s, ~6ert;?t1~el 
Repr~sentante Legal se encuentren inscritos en los Registr s Públicos. 'SinrEhflbatgtj, si 
debe ~n estar inscritos. en. la O~cina Registral que correspond antes de la Fecha de Cierre 
en ca, o de resultar Adjudicatario de la Buena Pro del Concur . ............................... .~. ~~';;t:;.~1 

, li RO U?E , 
Notific~ciones , Secretaria Gener,a, 

Toda~ las notificaciones que el CEPRI MIRAFLORES dirija a los Postores o Postores ' 
Preccillificados se dirigirán a cualquiera de los Representantes Legales mediante correo \ 
elect~~nico con confirmación de transmisión completa expedida por el destinatario, en cuyo 
caso ~e entenderá recibida la notificación en la fecha de su entrega, entendiéndose en estos 
caso~i, por bien efectuada y eficaz cualquier notificación realizada en el domicilio común 
señal~do por los Representantes legales. 

Sustit~ci6n 
El pdstor, previa comunicación escrita dirigida al CEPRI-MIRAFLORES, podrá sustituir a 
cual~uiera de los Representantes legales en cualquier momento, o variar el domicilio, 
núm~ros de teléfono, de facslmil o dirección de correo electrónico señalada. 

La d~signación de los Representantes legales, su sustitución, o la variación de su 
domit!:ilio, teléfono, facsímil, y/o dirección de correo electrónico, surte efecto desde la fecha en 
que li la comunicación respectiva emitida por el Postor es recibida por el ' 
CEPRI-MIRAFLORES. 

i 

j: 

El incfl; mplimiento de estas formalidades podrá determinar que el CEPRI-MIRAFLORES 
revoq 'e el otorgamiento de la buena pro y ejecute la carta fianza de validez y seriedad de 
oferta. 

, . , 
GENBRALlDADES DEL PROCESO 

1: \ 

com~romiso de Confidencialidad 
I ~ • 

Los P¡ ' stores y sus asesores por el sólo hecho de su participación en el presente proceso, se 
obliga ; a no divulgar en forma alguna, la información contenida en estas Bases, aquella que 
pUdie en obtener del CEPRI-MIRAFLORES y toda aquella referida al proceso, a las que 
pudie hn tener acceso mediante cualquier vla, siempre que esta información no sea de 
públi~b conocimiento. Esta obligación subsiste aún después de concluido el Proceso de 
Oferta, Pública. 

I , 
ConsLltas sobre las Ba~es 

A part~r de la fecha prevista en el Cronograma y hasta la oportunidad que éste ha establecido, 
se p~drán solicitar aclaraciones y presentar consultas en idioma castellano al 
CEP~¡I-MIRAFLORES , sobre asuntos relacionados con el Proceso de .oferta Pública, las ~ 
Base~1 y el proyecto de Contrato de Concesión, conforme a lo siguiente: 

1. ¡LOS Postores deberán canalizar sus consultas a través de su Representante Legal. 
2. ! Las consultas se formularán por escrito y en idioma castellano, debiendo estar 
dirigi1as a: 

! 
Sr. C~rlos Angel Ramlrez Alzamora Muñiz 
Presi~ente del CEPRI-MIRAFLORES 
Pasaj~ Tarata 160 Piso 14 - Miraflores, Lima - PERÚ \ 
corr1P electrónico: carlos.ramirez@miraflores.gob.pe 

La documentación conteniendo las consultas y sugerencias sobre las Bases y Proyecto de 
Cont11~to deberá ingresar por mesa de partes. Adicionalmente, dicha documentación deberá 
ser ,transmitida vra correo electrónico a la siguiente dirección electrónica: 

i 



~~ MUNICIPALIDAD DE MIRÁFlORES . 
~ La Secretaria General certifica ql!e ~ . 

presente documento es copia fiel de 
original. 

.. . 

3.3 

carlos.lramirez@miraflores.gOb.pe. 

MeniraeflOrneSu'm n 'll t:'¡:-R r'l ?n1? 3. Cl¡lalquier consulta hecha de manera distinta a lo indicad I ~8 'aTlte 6t'f:e 
entendr rá por no realizada. 

Circulares e integración de las Bases 
l' Secretaria General 

3.3.1 ~as respuestas del CEPRI MIRAFLORES a las consultas formuladas a las Bases, 
serán comunicadas mediante Circulares dirigidas a todos los Postores o Postores 
f recalificados, según sea el caso, sin indicar el nombre de quién hizo la consulta. 

3.3.2 ~i en cualquier momento el CEPRI-MIRAFLORES considera necesario aclarar, 
~odificar o complementar las Bases, emitirá una Circular a tal efecto q.ue será dirigida 
~ los Representantes Legales de los Postores o Postores Precallficados, según 
4,orresponda, y enviada al domicilio señalado en su designación. Asimismo, las 
<Circulares podrán ser remitidas adicionalmente mediante correo electrónico. 
I 

3.3.3 Jas Circulares emitidas se publicarán en la página web de la Municipalidad de 
T iraflores: www. miraflores.gob.pe. 

3.3.4 ctulminada la etapa de precalificación, las Circulares sólo serán notificadas a los ~ 
~ostores Precalificados; luego de la presentación de los Sobres N° 2 Y N° 3, sólo a los 
R'ostores Precalificados que presentaron propuestas. 

3.3.5 

3.3.6 

I 

, 
Uas Circulares emitidas por el CEPRI-MIRAFLORES formarán parte integrante de las 
~'resentes Bases siendo, en consecuencia, jurldicamente vinculantes para todos los 
~ostores y Postores Precalificados . . 

\ qe conformidad con lo establecido en el artIculo 34° de la Ordenanza N° 867-MML, . 
IJ,ediante Resolución de la OPIP se aprobará la integración de las Bases con las 
qirculares expedidas por CEPRI-MIRAFLORES respecto al presente proceso de Oferta 
Hública. 

1· 

3.3.7 q:1 texto de las Bases integradas constituirá anexo del Contrato de Concesión. 
I 

3.4 Visitas la la zona de concesión 
" I 

, S)~O DE h" 
~. -~~ \3.4 .1 yos Postores están facultados para visitar la zona elegida para la obra de 

:S; LOS ~6 i~fraestructura que será objeto de la Concesión, por su propia cuenta, costo y riesgo. 
ORA = I 

o C/.4.2 ~:e requerirse una visita guiada, deberá programarse previamente con el 
"~F'.!, , E B, . ~.EPRI-MIRAFLORES, quien coordinará y fijará la fecha para realizar la visita. 
~ \\\ . 

~() --Z-\.ooo~5 LlmiteJ en la responsabilidad por información suministrada 
~~BRO i: 
. o o ~ L1a sola presentación por el Postor de los documentos necesarios para precalificar, 
~O DL~ irhplica el pleno conocimiento, aceptación y sometimiento incondicional a todos y cada 
CEP\'l~ ur o de los procedimientos, obligaciones, condiciones y reglas -sin excepción

e~tablecidas en las Bases, las mismas que tienen jurrdicamente carácter vinculante 
PFlra aquellos, asr como su renuncia irrevocable e incondicional a plantear, ante 
cualquier fuero o autoridad, cualquier acción, reclamo, demanda o solicitud de 
i ~demnización contra Municipalidad Distrital de Miraflores o cualquier dependencia, 
O[ganismo, funcionario o empleado de ésta, el CEPRI-MIRAFLORES, sus integrantes 
y¡asesores, por el ejercicio de la facultad prevista en estas Bases. 

, , 

3.5.1 g ecisión independiente de los Postores 

~OdOS los Postores deberán basar la decisión de presentar o no, sus Propuestas 
T~cnicas y Económicas, en función a sus propias investigaciones, exámenes, 
irlspecciones, visitas, entrevistas y otros. En tal sentido, es obligación y 
r~sponsabilidad de cada uno de ellos, revisar y evaluar las caracterlsticasparticulares 
de la futura Concesión , a su propio y entero riesgo. 

I 

\ 

\ 



3.6 

4.1. 

4.2. 

3.5.2 

3.5.3 

I 

t
imitación de responsabilidad MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES \ 

L.a SIilCrGltaria General certifica que e~ 
: a Municipalidad Distrital de Miraflores o cualquier epemdemma d~IT'é'sta, e~¡;opia fiel de', 
~EPRI-MIRAFLORES, sus integrantes y asesores, no garárit¡i~ñí ni expresa ni 
'i," pHcitamente, la in~~libilidad de la informació~ que se s ·~~~tr~·s ErnC9~ue;w.jíf, 
no podrá responsabilizarse a las partes mencionadas o a sus represM"lfaflteS\ pot'~1 
~so que pueda darse a dicha información o por cualquier i exactitud de la misma, por 
t u falta , por su no uso o por cualquier otra causa. 

I R 
~Icance de la limitación de responsabilidad 
I 

~a limitación enunciada en el numeral anterior, alcanza de la manera más amplia 

~
osible, a toda a la información efectivamente conocida, a la información no conocida y 
la información que en algún momento debió ser conocida, incluyendo los posibles 

rrores u omisiones en ella incurridos por la Municipalidad Distrital de Miraflores o 
,ualquier dependencia, organismo, funcionario o empleado de ésta, el . 
f EPRI-MIRAFLORES, sus integrantes y asesores. . \ 

~el mismo modo, dicha limitación de responsabilidad alcanza a toda información, sea o 
~o suministrada o preparada, directa o indirectamente, por cualquiera de las partes 
antes mencionadas. . 
l' 
~a limitación de responsabilidad alcanza también a toda información disponible, as! 
domo a la que se proporcione a través de Circulares o de cualquier otra forma de 
~omunicación , la que se adquiera durante las visitas a la zona de la concesión y las que 
s:e mencionan en estas Bases, incluyendo todos sus anexos y formularios. 

3.5.4 ,,"ceptación del Postor 

~a sola presentación del Sobre N° 1, constituye la aceptación por parte del Postor y, en 
~,u caso, del Postor Precalificado o del Concesionario, de lo dispuesto en el numeral 

~
: . 5, as! como su renuncia irrevocable e incondicional a cualquier acción, reclamo, ~ 
emanda civil , denuncia penal, acción constitucional o solicitud de indemnización 
ontra la Municipalidad Distrital de Miraflores o cualquier dependencia, organismo, 

fr ncionario o empleado de ésta, el CEPRI-MIRAFLORES, sus integrantes y asesores. 

versióp Preliminar del Contrato de Concesión 

Uos términos y condiciones bajo los cuales se regirá la Concesión materia del presente 

¡Rroceso de Oferta Pública, se fijarán en la versión definitiva del Contrato de Concesión ' 
:ue como anexo formará parte de las Bases Integradas, luego de que la Municipalidad \ 
I istrital de Miraflores lo haya aprobado para tal fin . La versión preliminar de dicho 
'ontrato de Concesión se remitirá mediante Circular según cronograma del proceso de 
~ferta Pública que se establece en el Anexo W 1 de estas Bases. 

40s Postores podrán presentar sugerencias respecto de las versiones preliminares del 
Gontrato de Concesión, mediante carta simple dirigida al CEPRI-MIRAFLORES, el cual 
5ólo considerará aquellas sugerencias que sean presentadas dentro del Cronograma 
1el proceso de Oferta Pública. 

3.6.3 ~as sugerencias que sean presentadas, no obligan al CEPRI~MIRAFLORES a 
i( OrpOrarlas en la versión definitiva del Contrato de Concesión. 

REGL1 S GENERALES PARA LA PRESENTACION DE SOBRES N°1 , N°2 Y W3 

La presbntación de los Sobres se llevará a cabo en las fechas indicadas en el Cronograma del 
Proces<D de Oferta Públ ica , en el lugar y hora que el CEPRI-MIRAFLORES indicará mediante 
Circulaq. El Comité continuará los actos de Proceso de Oferta Pública aun cuando exista un 
solo POf tor que haya presentado sus sobres o, subsiguientemente, calificado en cualquiera 
de eIlO¡, 

Los so~res W 1, 2 Y 3 serán presentados personalmente por el Representante Legal del 
Postor. lEn ningún caso serán aceptados, ni se recibirán, por vla postal, fax o cualquier otro · 

;o~~~~,,~~sd~~~~~n~~s~~~~~~~~dn~! :~ I~IS p~~~~~~e N;r~~~:o~ ~e~oe;á~ :~t~~~~~~d~sd~~~O~ \ 
1; . ,. 



4.3 

4.4 

4.5 

4.6 

4.7 

5. 

5.1 

RepreJentante Legal designado al efecto de conformidad con lo dis ~1':'"" ~I\(l~I&1 i ~UQA.!i>.p,ij=,..,MIRAfLom:~ 
' . ' ~ t'a ""e'ttM't1H~ ~rfu'r'Jf certi fica q'!E' " 

estas ~ases . presente documento es copia fii$1 d~) 
I original. 

La entr~ga del Sobres se realizará ante la presencia del CEPRI-MI ~l!:@lR1!S o~ P'i'Spn2!S12 
autoriz~das por éste, Los actos de recepción de los Sobres N°1, as como el de recepción de \ 
los So I res N°2 y N°3 se llevarán ante la presencia de un Notar Público, qU~'en deb 
levantj '. el acta correspondiente en cada oportunidad .... .......... ............ . ...... '! .. ~ ... :~ .. !t:..,J 

, RO)(j LOE . ,"il-

Secretaria General 
Los S ,.bres deberán ser presentados al CEPRI-MIRAFLORES cer'~~""-M<!5'I'!:I1'm!Irnnl"""""'---......! 

marca4ps en el anverso, indicando el número que le corresponde, asf como el nombre del 
postorJ según sea el caso. 

Toda I~i documentación presentada en los Sobres deberá ser legible y foliada en forma clara y 
correla Iva. Asimismo, se deberá incluir una relación detallada de todos los documentos 
incluid :s en ellos. De haber discrepancias entre cifras en números y letras prevalecen la cifra 
en letr¡ s. 

La doc~mentación contenida en los Sobres deberá ser presentada en original (salvo que las 
Bases ~ispongan lo contrario) y dos fotocopias. El original deberá estar firmado por el 
Represrntante Legal según corresponda en todas sus páginas, mientras que las fotocopias 
deberáj. ser firmadas por él sólo en la primera página de cada documento y no requerirán 
legaliZ~ lción de ningún tipo, 

Cada u~a de las versiones deberá ser marcada en la primera página como "Original", "Copia 
W 1" O\!'CoPia N° 2", según corresponda. 

El CEP¡ RI-MIRAF;LORES determinará los defectos materia de subsanación, para lo cual ' \ 
comuni~ará al Postor el defecto por subsanar y la forma para lograrlo, cir'\éndose al plazo 
previsto en el Cronograma. 

1: . 

El PO! ' tor que no cumpla con subsanar los defectos comunicados por el 
CEPRI MIRAFLQRES dentro del plazo y en la forma prevista, será declarado no apto y no 
podrá I seguir participando en el proceso, lo cual será comunicado por el 
CEPRI ¡MIRAFLORES conforme a lo establecido en las presentes Bases. 

PRESENTACiÓN DEL SOBRE N° 1 Y PRECALIFICACION 
l. 

SObre~~O 1: Información legal, financiera y experiencia: En este sobre se presentarán los 
docum ¡ntos que se indican a continuación que servirán para calificar al Postor en base a su 
confo ~'ación legal, capacidad financiera y experiencia mfnima requerida. 

~~D Di .... · I 

Fl ~~ 5.1.1 ,'equisitos ,Legales: 

( i~ Copia legalizada notarialmente del documento constitutivo del Postor. En caso de 
.,.,.,- '>J' I tratarse de un Consorcio, se requerirá copia legalizada notarialmente del 

I 

5.1.2 

! documento constitutivo de cada uno de los integrantes del mismo. 

O') Formulario W 1, firmado por el Representante Legal del Postor (en caso éste sea 
persona jurfdica). 

(iíi) Formulario W 2, firmado por el Representante Legal de cada uno de los 
I integrantes (en caso éste sea un Consorcio), 

(i~ ) Formulario W 3, firmado por el Representante Legal del Postor. En el caso de 
I 
! Consorcios deberá detallar el porcentaje de participación de cada uno de 
I accionistas o socios. 
j 

(t ) Formulario N° 4 firmado por el Representante Legal del Postor 

~~reditaci6n de su Representante Legal: que deberá realizarse de acuerdo a lo 
e~tablecido en el Numeral 2 de estas Bases, salvo que tal acreditación se hubiera 
realizado con anterioridad. 

1: 

\ 



5.2 

, 
I 

5.1.3 r ormulario W 5 firmado por el Representante Legal del Postor para efectos de 
rcreditar de su capacidad financiera y experiencia técnica mínima requerida, de 
r cuerdo a lo siguiente: 

P) Capacidad financiera: El Postor y sus socios, o los integrantes de éste en el caso 
I de que sea un Conso;cio, deberá acr~ditar contar con un patrimonio con'unto neto ft~ __ _ 

! no menor de SI. 10000,000.00 (Diez Millones y 00/10 ~~Imp A[j)tIE MIR!.\f'LORE!& 
I equivalente en moneda distinta de acuerdo a la tasa ~~~rtt1pó3 venteral certifica qi,Je 1 

establecida por el Banco Central de Reserva del P rú ~~etáe ~~ es copia fiel dE 
presentación del Sobre W 1, para lo cual d beránigi rpfusentar , al .. 
CEPRI-MIRAFLORES la siguiente información:, ' , 

Miraflores, 03 FEB. 2012 
1) Declaración Jurada de Impuesto a la Renta 

dos (2) últimos ejercicios fiscales del Postor 
éste en caso sea un Consorcio. 

~~r~~d.~~.~Q~:'gn[~o~.~~:. .. • O. 11>1 +... 
ROXANA CALD~' 

Secretaria Genera! 

I 

2) ,Estados Financieros o documentos análogos correspondientes a los . 
dos (2) últimos ejercicios fiscales del Postor o de cada socio o 
integrante de éste en caso sea un Consorcio. \ 

5.1.4 fxperiencia técnica mínima: El Postor deberá contar con experiencia nacional y/o 
i ~ternacional en el desarrollo de al menos tres (3) proyectos de playas de 
~stacionamiento subterráneas de magnitud similar o mayor a la de la Iniciativa Privada 
1eClarada de interés, durante los últimos diez (10) anos. 

, 
precal \ficaCión de los Postores 

El CEP\RI-MIRAFLORES revisará los documentos contenidos en el Sobre W 1 y notificará a 
cada p¡bstor sobre los defectos u omisiones que consten en ellas, dentro de las fechas 
indicadas en el Cronograma, informando además sobre los documentos que el Postor deberá 
presentar dentro del plazo indicado en el Cronograma del Proceso de Oferta Pública, a efecto 
de subsanar dichos defectos u omisiones. ' 

\ 
El CEP¡RI-MIRAFLORES se reserva el derecho de comprobar la veracidad de los datos 
presen~dos en los documentos contenidos en los Sobres W 1 y solicitar información 
adicionª 1 para ello. Los Participantes se comprometen a poner a disposición del 
CEPRliMIRAFLORES los documentos que le sean solicitados con la finalidad de verificar la 
veracid ¡ d de la documentación presentada. 

Si el CIEPRI-MIRAFLORES comprueba en cualquier etapa del proceso que el contenido de . 
cualqui~ra de los documentos presentados carece de veraCidad, quedará facultado para 
descaliijcar al Postor que los hubiese presentado, aun si se tratase de un Postor precalificado 
o del ml~mo Adjudicatario. 

El CEP~I-MIRAFLORES declarará Participantes Precalificados solo a aquéllos que cumplan 
satisfac~oriamente con todos y cada uno de los requisitos indicados en el numeral 5.1 
precedente, dentro de los plazos establecidos y de acuerdo a los procedimientos 
contemf lados en dicho numeral. 

El CE~RI-MIRAFLORES notificará a cada Postor el resultado del proceso de su 
precalifi .. ación individual, a través de una Circular, dentro del plazo previsto en el 
Cronog ama. 

La deCir l. ión del CEPRI-MIRAFLORES respecto de la precalificación de los Postores, no 
requerir de expresión de causa, no es impugnable y no dará derecho a indemnización 
alguna . . 

CONTEt-JIDO DE LOS SOBRES N° 2 Y 3 
I 

Conten\po del Sobre W 2: Propuesta Técnica 
I 

6.1.1 fb ... e haber uno o más Postores Precalificados, se procederá a la recepción de los 
Sobres . o 2 y N° 3 Y apertura de los Sobres N° 2, que contienen la Propuesta Técnica, en la 

, 
, ~ 

\ 

\ 



I 
oportl~ridad indicada en el Cronograma. En caso de no existir por lo menos un Postor 
Preca\lficado, el proceso será declarado desierto. 

~~ MUNICIPALIDAD DE MIRAFLep,~s ~ 
El soJ¡re N° 2 deberá incluir: &J l.i? Secretaria General certiflcilt que e 

presente documento es copia fiel dª 
1. Urjla Declaración Jurada, conforme al Modelo que aparec en C(ig i ~rmulario N° 9, 

mediante la cual se declare bajo juramento que la in ,r. ~~i.gn , R~lfif<íWi0t\~~f) 
c~rtificación y en general todos los documentos presentados o~ el'P6sto~ Prééátifl~~ 
pe~manecen vigentes a la fecha de apertura del Sobre N" 2 Y ermanecerán de la misma 
m~nera hasta noventa (90) d[as posteriores a la Fecha de ierre; ~.!f.I ... p.~rl\.!.i.qj.C? .. g~.~ ... ~.L .... 
Camité disponga la prórroga del referido plazo. ROXANA CALOE C ' 

1: Secretaria Gener~ 
2. U~, (1) ejemplar de la versión final del Contrato debidamente ru rica o en ca a uno e 

sUf folios y firmado por el Representante Legal del Postor Precalificado. . 

Ld1s montos que sean necesarios incorporar en el Contrato no deben ser incluidos en su 
tef o, ya que serán incluidos en la Fecha de Cierre en función de la Oferta Económica 
9a(: ,adora. 

3. El ~ocumento que contenga la Garantía de Seriedad de la Oferta Económica, constitu ida 
enll los términos establecidos en el presente numeral. 

4. u~a Declaración Jurada, conforme al Modelo que aparece en el Formulario N° 10, 
m~diante la cual el Postor Precalificado declare bajo juramento que: 

(i j ha revisado la información que contenida en la Iniciativa Privada denominada 
¡ "Playa de Estacionamiento bajo la Calle Lima y Virgen Milagrosa, declarada de ' 

interés por el Concejo de la Municipalidad Distrital de Miraflores mediante 
Acuerdo de Concejo N" 069-2011/MM de fecha 09 de agosto de 2011 . 

(ii) ' Sobre la base de sus propios exámenes, visitas, análisis y conclusiones, ha decidido 
, hacer suyo el Proyecto contenido en la Iniciativa Privada, comprometiéndose, en 

caso de resultar Adjudicatario de la Buena Pro del presente proceso de selección, ha 
1 ejecutar el Proyecto sobre la base de la siguiente información contenida en la 
\ Iniciativa Privada: 

pU i to 2: GENERALIDADES, \ 

Punto 3: BENEFICIOS CONCRETOS QUE LA EJECUCiÓN DEL PROYECTO 
REr ORTARA PARA EL DISTRITO DE MIRAFLORES, 

Purlto 4 . RAZONES POR LAS CUALES SE ELIGE LA UBICACiÓN DEL PROYECTO 
ENt RE OTRAS ALTERNATIVAS, 

pu~to 5. ARQUITECTURA, 

Pu~to 6. INGENIERIA BASICA, 

pu~to 7. PROYECTO DE SEGURIDAD Y DEFENSA CIVIL, 

Pu~to 8. CONSIDERACIONES ESPECIALES DEL PROYECTO, 

pu~to 9. REDES PÚBLICAS, 

pU1to 10. ÁMBITO DE INFLUENCIA DEL PROYECTO, 

PUl1to 11. EVALUACiÓN DEL IMPACTO VIAL Y 
I 

PU1to 12. EVALUACiÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL; 

Asr l omo los siguientes Planos de la Memoria General de la Iniciativa Privada: 

Plamo 01 -REV B Planta Superficie, 
I 
I 

Pla70 02-REV B Planta Sótano 1, 

Pla~o 03-REV B Planta Sótano 2, 
I 

Pla~o 04 Planta Sótano 3, 

I 
I 

1: 

\ 



6.2. 

illjlU.l\~f$ ~ .. ~, 

~~)i ~U~!~!PA~IDAO DE MIRlt~'q",Om:=s ¡ 
, ~ ,.a Sec, Eltalla General certirl~i3 que Glj 
~Iano 05 Secciones, presente documento es copia fiel d$ 
l onglnal. 
'Plano 06-REV B Rampas y Núcleos, • 
! Miraflores 03 FEB 2012 t .. lana 07-REV B Alternativas de Acceso por Larca, ' ~. 

'PI' lana 08-REV C Instalaciones de Obra y ~.. .. ..................... 1 
. . ROXANA ERO CHAVEZ 

¡plano 09 Planos de Detalles de las Rampas, Situación Act al Futura. Secreiaria General I 
i ---=--.1 

I 
i 
i 
I 

! 
l· 
1 
I 

! 
I 
I 

La información deberá ser presentada respetando lo seí'lalado en el numeral 4 de las 
presentes bases. 

La Iniciativa Privada y la documentación que la conforma están a disposición de los 
postores para su revisión, análisis y consultas, según lo seí'lalado en el numeral 3.2 
de las presentes bases. 

La documentación contendfa en el Sobre N° 2 será revisada por el , 
CEPRI-MIRAFLORES, tendrá el carácter de vinculante y estará sujeta a verificación 
por el Supervisor del Contrato. Las propuestas que se presenten de manera 
incompleta quedarán automáticamente eliminadas. 

De conformidad con lo establecido en el Artfculo 5 de la Ordenanza W 367/MM, 
Ordenanza que aprueba el Plan de Promoción de la Inversión Privada en Obras de 
Infraestructura para el Desarrollo de Estacionamientos en el Distrito de Miraflores, \ 
queda expresamente prohibida la utilización de las zonas ubicadas bajo las áreas 
verdes de los parques, o bajo zonas públicas sujetas al régimen de protepción de 
bienes culturales inmuebles, donde no se aceptarán proyectos de inversión para 
estacionamientos. 

6 . 1 . ~ De la Garantfa de Seriedad de la Oferta Económica 

¡ 
I 

La Garantiza la validez, vigencia y seriedad de la Oferta Económica deberá tener el 
carácter de solidaria, irrevocable, incondicional, sin beneficio de excusión ni división y 
de realización automática, otorgada a favor de la Municipalidad Distrital de Miraflores, 
por el monto de US $ 250,000.00 (Doscientos cincuenta mil dólares americanos). 

La Garantra se otorgará mediante carta fianza bancaria y deberá presentarse dE;. 
acuerdo a los términos del modelo incluido como Formulario W 6, o aquel que las 
empresas bancarias utilicen corrientemente en este tipo de operaciones, a condición 
que cumpla las mismas caracterfsticas del citado formulario. 

La Garantra deberá ser emitida por alguna de las empresas bancarias listadas en el 
Anexo 2 de estas Bases. Dicha Garantra deberá encontrarse vigente desde la fecha 
de presentación de la Oferta Económica hasta 30 dfas hábiles posteriores a la Fecha 
de Cierre. El CEPRI-MIRAFLORES podrá disponer la prórroga obligatoria de la 
referida Garantra. 

Una vez declarada la Adjudicación de la Buena Pro, el CEPRI-MIRAFLORES podrá 
disponer la ejecución de la Garantfa presentada por el Adjudicatario si, por razones 
imputables a él, no cumple con las obligaciones a su cargo previstas para la Pecha de 
Cierre, de acuerdo con el Numeral 8 de estas Bases. 

La Garantra presentada por un Postor Precalificado que no resulte Adjudicatario, será 
devuelta dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la Fecha de Cierre. 

6.1 .3 1 La Garantía de Seriedad de expresión de Interés en el mismo Proyecto presentada 
I por los Postores Precalificados será sustituida por la Garantra de Validez, Vigencia y 

Seriedad de la Oferta Económica otorgada en los términos y condiciones indicados 
en el numeral 6.1 .2., procediendo el CEPRI MIRAFLORES a la devolución de la 
primera, dos dfas calendarios antes del acto de presentación de los Sobres N° 2 Y 
N°3. ' 

Contrnido del Sobre N° 3: Propuesta Económica 

\ 
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La Oferta Económica expresada según el Formulario W 7, que deberá contener lo 6.2.11 
! 

\ 

siguiente' .. _ .. --"".~ 
. ~~'"~'~~ MUNICiP.o,LlOAO Ol! r/li,H .. &[ LORES ¡ 

(i) La retribución a la Municipalidad de Miraflores [i1 ~~;16a~~tg~~~~\O~~:~~~f: f~ed:~ 
(descontando el Impuesto General a las Vent s - o~ml.que perciba el ~ 
Concesionario por la explotación de la PLAYA DE ESTACIONAMIENTO , 
BAJO LA CALLE LIMA Y VIRGEN MILAG or~or 013 R~ipcerni 
concesión . 

(ii) Tarifa Regular de estacionamiento que se cobrar 

El concesionario podrá solicitar cada aí'lo el 4eeitlrMe~re-tcriaTffi~r.~-""""" 
estacionamiento que se cobrará por minuto, de acuerdo 
consideraciones que para los efectos se precisen en el contrato. 

(iii) Tarifa Preferente de estacionamiento que se cobrará por minuto 

Deberá considerarse una tarifa preferente (menor que la tarifa regular) para 
los vecinos del distrito de Miraflores con domicilio acreditado mediante la 
presentación de su Documento Nacional de Identidad. Igualmente, deberá 
considerarse que los primeros treinta minutos de estacionamiento serán 
gratuitos para los vecinos del distrito de Miraflores. 

El concesionario podrá solicitar cada aí'lo el reajuste de la tarifa de 
estacionamiento que se cobrará por minuto, de acuerdo a las 
consideraciones que para los efectos se precisen en el contrato. 

(iv) Plazo de concesión 

6.2.21 Cada Oferta Económica deberá permanecer vigente, cuando menos hasta 30 dfas ' 
hábiles después de la Fecha de Cierre, aun cuando no hubiese sido declarada 
ganadora del Proceso de Oferta Pública. Se descalificará al Postor Precalificado que 
presente una Oferta Económica que tuviese una vigencia menor. El 
CEPRI-MIRAFLORES podrá disponer la prórroga obligatoria de las Ofertas 
Económicas. 

¡. \ 
6.2.31 

I 
i 

A los efectos de este proceso de Oferta Pública, la presentación del Sobre W 3 por 
parte de un Postor Precalificado, constituye una Oferta Económica irrevocable por la 
concesión materia de este Proceso de Oferta Pública. Una Oferta Económicá implica 
el sometimiento del Postor Precalificado a todos los términos y condiciones, sin 
excepción, del Contrato de Concesión y de la Carta de Presentación de su Propuesta 
Económica. 

Al Para fines del Proceso de Oferta Pública, la retribución mfnima será del 7.5% de los 
1, Ingresos facturados (descontando el Impuesto General a las Ventas - IGV) que 

perciba el Concesionario por la explotación de la PLAYA DE ESTACIONAMIENTO 
BAJO LA CALLE LIMA Y VIRGEN MILAGROSA; la tarifa de estacionamiento que se 

, oferte deberá cobrarse por minuto; y el plazo máximo de concesión será de 30 aí'los. 
I 

6 .2 .5 1 El costo estimado de inversión de la obra no deberá ser inferior a US $ S'369,536.92
Q 

i (Ocho millones trescientos sesenta y nueve mil quinientos treinta y seis con 92/100 
dólares americanos) . 

ACTt DE RECEPCiÓN Y CALIFICACiÓN DE LAS PROPUESTAS 

Acto)de presentación de los Sobres W 2 y 3 Y Apertura del Sobre N° 2 

1 

7 .1.1 1 La presentación de los Sobres W 2 y 3 se llevará a cabo el dfa previsto en el 
cronograma, a la hora y lugar que oportunamente se comunicará mediante Circular. 
El CEPRI-MIRAFLORES otorgará treinta (30) minutos de tolerancia para su 
presentación, computados por el notario asistente al acto. 

\ 
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7.1.4 

71 ¡ 
" 1 
I 
" 7.1.41 

7.1.5 

En caso. todos los Postores Pr~calificados se encon.rM'PF~~~fu.W~r'~i'h\¡::";~;;L;-: 
transcurndo el plazo de tolerancia, el CEPRI-MIRAFLO - ldat4l clmt'Gte;1at@~Q¡I~ rtili~~ '-r "~ c¡ 
presentación de los Sobres. presente d cwI~;er:to C$ copi¿¡ fiel e r, ~ 

original. 

El Presidente del CEPRI-MIRAFLORES o la persona ,irtHl &M~titlWij, r~ribir~~s 
Sobres. Una vez que los Postores Precalificados ha an hecho ~nlré~·d~l!Iás \ 
Sobres, el Notario procederá a la apertura de los Sobres W 2, en el mismo orden e~ 1 
que fueron entregados. El Notario conservará en su pod ,y sin a.b[ir1.J.q.~.$.9.~res W 3 ¡ 
hasta el dra fijado para la Apertura de los Sobres W 3. ROXANA CAl~DER6N""'f'i'A \j['Z": 

, Secretari3 CeGeral 1 
Seguidamente, el Notario rubricará y sellará únicamente la primera hoja del resto de ~ 
los documentos contenidos en los Sobres W 2 y entregará los mismos al 
CEPRI-MIRAFLORES. No se aceptará documentación alguna que no esté contenida 
en los Sobres ni se aceptará la sustitución de los Sobres presentados 

En el mismo acto, el CEPRI-MIRAFLORES verificará el contenido de los documentos 
presentados en los Sobres W 2, luego de lo cual, se levantará un acta que será 
firmada por los miembros deICEPRI-MIRAFLORES, el Notario Público y los Postores 
Precalificados. 

La omisión de la presentación de alguno de los documentos exigidos en el Sobre W 
2, o la presentación defectuosa de la Garantla de Seriedad de Oferta Económica, 
descalificará al Postor Precalificado. Sólo se admitirán modificaciones o aclaraciones 
en la Garantfa por errores materiales, para lo cual el CEPRI-MIRAFLORES 
concederá un plazo de tres dras hábiles para su subsanación. De no cumplir el Postor 
Precalificado con la subsanación en el plazo indicado, será descalificado. 

I 

7.1.6 \ 
1I 

Las Propuestas Técnicas serán revisadas por el CEPRI-MIRAFLORES, quien pod~ 
solicitar el apoyo de instituciones, organismos y unidades orgánicas de la \ 
Municipalidad, y/o profesionales competentes en el tema. EICEPRI-MIRAFLORES 
podrá solicitar los ajustes o precisiones que estime necesarios, siempre que ello no 
signifique una modificación o variación de la Propuesta, para lo cual otorgará lJn plazo 
para su subsanación de acuerdo a lo previsto en el Cronograma. 

El CEPRI-MIRAFLORES verificará que las Propuestas Técnicas hayan sido 
presentadas de acuerdo a lo establecido en el numeral 6.1 de las presentes bases. 

7.1.8 , Sólo aquellos Postores Precalificados cuya Propuesta Técnica cumpla con los 
requisitos establecidos en el numeral 6.1, tendrán derecho a pasar a la fase de 

I evaluación de las Propuestas Económicas. En tal sentido, la Propuesta Técnica será 
calificada como APTA o NO APTA, según sea el caso. 

Esta disposición será aplicable aún en el caso de que resultare un solo Postor ,. 
Precalificado. 

El CEPRI-MIRAFLORES procederá a devolver a los Postores Precalificados, cuyas 
ofertas fueron calificados como NO APTA en la evaluación del Sobre W 2, el Sobre 
W3 sin abrir. La devolución de los sobres se hará antes del acto de apertura del 
Sobre W3 . 

: La decisión del CEPRI-MIRAFLORES en relación a la evaluació~ de la Propuesta 
I Técnica es definitiva y no será objeto de impugnación. 

7.1.10[1. Si luego de la evaluación de la propuesta técnica, hubiera un solo Postor 
, Precalificado apto, el CEPRI-MIRAFLORES podrá proseguir con la apertura del 

sobre W 3. • 
, 

Acto ~e Apertura del Sobre N° 3 

7.2.1 En la fecha fijada en el Cronograma, a la hora y lugar que oportunamente se 
I comunicará mediante Circular, el Presidente del CEPRI-MIRAFLORES o quien lo 
I sustituya, anunciará la relación de los Postores Precalificados que fueron declarados 

[

"'. aptos luego de haberse evaluado la Propuesta Técnica. Seguidamente, procederá a 
la apertura de los Sobres W 3 y a verificar su contenido. El Notario procederá a 

! 



. / 

i 
7 . 2 .~ 

I 

\: 

I 
I 

rubricar y sellar su contenido. En dicho acto se devolverán los Sobre 3 sin abrir de los 
Postores cuyas' Propuesta Técnicas no hubieran sido declaradas aptas 

Para que una oferta económica sea considerada válida, el orcenta'e de Retribución 
ofrecido deberá ser igualo superior aI7.5% de los Ingres ~AA~~WJ1tRB«~AAfLO~~$ 
el Impuesto General a las Ventas - IGV) percibidos 1L€6f!1~~áfi~~ 1 1a1rtific;fl ql.j8 El 

explotación de la PLAYA DE ESTACIONAMIENTO BAJO CA~e1.tMAcyi'1fReENcopla fiel de 
MILAGROSA, la tarifa de estacionamiento que se oferte ber~r6()~~rse por minuto, 
y el plazo máximo de concesión deberá ser igualo meno ~i~~ AA,os .~ ~"ef'li~ 
no será considerada como una oferta económica válida aqu~lIa 'qu'é .:corftgngáU~n • 
porcentaje de retribución inferior, una tarifa de estaciona iento en la que no se cobre 
por minuto, o un plazo de concesión mayor a 30 ar'los. E cualqu.ie.r.a .. de .. esto.s .. caso.s ............... : ..... . 
el postor será descalificado. ROXANA CALOERON H EZ 

Secretaria Gen ral 
I 

7.2.31
\: El CEPRI-MIRAFLORES evaluará y calificará cada propuesta económic'a 

considerada válida de acuerdo al siguiente procedimiento: 

\ (i) 
i 

\ 

I 
(ii) 

I 

I (OO ') I 111 

i 

Se otorgarán puntajes de 1 a 3 a cada una de las siguientes variables 
evaluadas para declarar válida la propuesta económica: 

RIF Retribución a la Municipalidad de Miraflores de los Ingresos 
facturados (descontando el Impuesto General a las Ventas - IGV) 
que perciba el Concesionario por la explotación de la PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO BAJO LA CALLE LIMA Y VIRGEN 
MILAGROSA. 

TRxM Tarifa Regular de estacionamiento que se cobrará por minuto 

El concesionario podrá solicitar cada ar'lo el reajuste de la tarifa de 
estacionamiento que se cobrará por minuto, de acuerdo a las, 
consideraciones que para los efectos se precisen en el contrato. 

TPxM Tarifa Preferente de estacionamiento que se cobrará por minuto 

Deberá considerarse una tarifa preferente (menor que la tarifa 
regular) para los vecinos del distrito de Miraflores con domicilio 
acreditado mediante la presentación de su Documento Nacional de 
Identidad. Igualmente, deberá considerarse que los primeros treinta 
minutos de estacionamiento serán gratuitos para los vecinos del. 
distrito de Miraflores. \ 

El concesionario podrá solicitar cada ar'lo el reajuste de la tarifa de 
estacionamiento que se cobrará por minuto, de acuerdd a las 
consideraciones que para los efectos se precisen en el contrato. 

PC Plazo de concesión 

Se otorgará puntaje 3 a la variable RIF que ofrezca mayor retribución, 2 a la 
siguiente en orden de prelación y 1 a la que ofrezca menor retribución . 

En caso empaten dos con una propuesta mayor que la del tercero, se 
otorgará puntaje 3 a los que empaten y puntaje 1 al tercero. 

En caso empaten dos con una propuesta menor que la del tercero, se ~ 
otorgará puntaje 1 a los que empaten y puntaje 3 al tercero. 

En caso empaten los tres, se otorgará puntaje 1 a los tres. 

Se otorgará puntaje 3 a la variable TRxM que ofrezca la tarifa más baja, 2 a la 
siguiente en orden de prelación y 1 a la que ofrezca la tarifa más alta. 

En caso empaten dos con una propuesta más baja que la del tercero, se' 
otorgarápuntaje 3 a los que empaten y puntaje 1 al tercero. \ 

.". 



Puntaje 
otorgado a la 

variab le 
TPxM 

I 

x 1 
'. , 
j. 
I 

En caso de empaten dos con una propuesta más alta que la del tercero, se 
otorgará puntaje 1 a los que empaten y puntaje 3 al tercero. 

En caso empaten los tres, se otorgará puntaje 1 a los tres. 

(iv) Se otorgará puntaje 3 a la variable TPxM que ofrezca la tarifa más baja, 2 a la 
siguiente en orden de prelación y 1 a la que ofre . :... .~.. . . . 

I
j~ 0~1 I AL:IDAD DE Mlrt-\\FLORESl 
" La -:>ecre~.na General certifica Q\J~ ~~ 

En caso emP8:ten dos con una propuesta m~s o ~rIma~bWi~f1rB'e~ECopia fiel del 
otorgará puntaJe 3 a los que empaten y puntaJe al ter~Nal . 

En caso de empaten dos con una propuesta m s~It~éftl'e léS aeF6iye~mie 
otorgará puntaje 1 a los que empaten y puntaje al tercero. . 

En caso empaten los tres se otorgará puntaje 1 a los tre "":.""",,"i. -;;'~'''~''~'' ;R.~~ 
, Á ON HAVEZ 

Secrefaria General 

(v) Se otorgará puntaje 3 a la variable PC que ofrezca el plazo más corto, 2 a la 
siguiente en orden de prelación y 1 a la que ofrezca el plazo más largo. 

(vi) 

) + 

En caso empaten dos con una propuesta más corta que la del tercero, se 
otorgará puntaje 3 a los que empaten y puntaje 1 al tercero. 

En caso de empaten dos con una propuesta más larga que la del tercero, se 
otorgará puntaje 1 a Jos que empaten y puntaje 3 al tercero. 

En caso empaten los tres, se otorgará puntaje 1 a los tres. 

La calificación final de cada propuesta económica se obtendrá aplicando la 
siguiente fórmula: 

Puntaje Puntaje 
Puntaje 

( otorgado a 
x 3 ) + ( otorgado a 

x 2 ) + ( otorgado a la, 
la variable la variable 

variable pe 
TRxM RtF 

x 1 ) 
'\ 

7 . 2 .~ 

I 

i 

La Buena Pro se adjudicará a la oferta económica con la calificación final más alta en 
aplicación de la fórmula descrita en el numeral 7.2.3 

Conforme a lo establecido en el articulo 16° del Decreto Legislativo N° 1012, en casó 
que la Oferta Económica más alta la presente una empresa o consorcio diferente al 
proponente de la Iniciativa Privada, éste último tendrá derecho a igualar la oferta 
económica que quedó en primer lugar, para lo cual su Representante Legal solicitará ' 
al CEPRI-MIRAFLORES que conste en el Acta que está ejerciendo dicho derecho. 

7.3.4' En el supuesto de empate, el CEPRI MIRAFLORES procederá de acuerdo a ~o 
I siguiente: 
I '\ 

7.31.4.1 Procedimiento de desempate entre dos Postores Precalificados 

Deliproducirse un empate, el CEPR MIRAFLORES, asistido por el Notario Público, 'otorgará 
un plazo de sesenta (60) minutos a los Postores Precalificados que presentaron las Ofertas 
EcOnómicas que empataron para que presenten una nueva Oferta Económica. 

li . 



I 
Dicha nueva oferta deberá ser presentada en un nuevo Sobre W 3 cerrado, el cual deberá 
c0r,ltener solamente una nueva Carta de Presentación de Oferta Económica firmada por el ' 
res : ectivo Representante Legal que deberá sujetarse a los mismos términos y condiciones 
de a Oferta Económica original. 

I 

En ~'Virtud de las nuevas Ofertas Económicas, corresponderá • ~'~\~~ICMtfQMiOJR;E~IRAfLORES l. 
det rminar la mejor Oferta Económica. ~))La Secretaria General certifica que el] 

--"" presen te documento es c~ia fiel de ~ , 

D~ ¡producirse ~uevament~ un empate, el ~EPRI MIRAFLOR S agf~la~l. por el Notario 
PU~hCO, determinará la mejor Oferta Económica por sorteo. Miraflores, O 3 F~B. 2012 

7031402 Procedimiento de desempate entre tres Postores Precal Icados"RO~Ei"O 
En este caso, se segUirá el procedimiento descrito en el Nume al 7.3.4.1 par~~¡I¡ ' IT~neral 
deJ~mpate entre los Postores Precalificados sin incluir al Titula . 
de~f.rmine el Postor Precalificado de mayor puntaje, se procederá al desempate entre éste y 
el t ~ular de la iniciativa privada bajo el mismo procedimiento. 

I 

7.3 '4.3 Derecho del Titular de la Iniciativa Privada a igualar la Oferta Económica 
I 

El ~itular de la Iniciativa Privada tendrá derecho a igualar la Oferta Económica que hubiere. 
qu~dado en primer lugar, siempre que hubiera sido precalificado por el CEPRI 
MIRAFLORES y presentado Propuestas Técnicas y Económicas válidas. 

En ~aso el Titular de la Iniciativa Privada opte por ejercer este derecho, su Representante 
Le~~ 1 deberá solicitar al CEPRI MIRAFLORES se deje constancia de ello en el acta del acto 
de apertura de los Sobres W 3. En dicho supuesto, el desempate definitivo entre el Titular 

1, . 

de I,a Iniciativa Privada y el Postor Precalificado que hubiere presentado la mejor Oferta 
Ecqnórnica se llevará cabo de acuerdo con el procedimiento indicado en el numeral 7.3.4.1. 

En caso el Titular de la Iniciativa Privada haya optado por ejercer el mencionado derecho, y \ 
en Ir fecha prevista para el desempate definitivo no presente una nueva Oferta Económica, 
ést~. no tendrá derecho al rembolso de Gastos del Titular de la Iniciativa Privada. Asimismo, 
en dicho supuesto, el CEPRI MIRAFLORES se encontrará facultado para ejécutar la 
Gall~ntla de Seriedad de la Oferta Económica del Titular de la Iniciativa Privada, en forma 
in1~diata y sin necesidad de aviso previo. 

SusRensión y/o cancelación del Proceso de Oferta Pública 
I 
l. 

El pr1sente proceso podrá ser suspendido o dejado sin efecto, en cualquier momento, si as! lo 
esti~. re conveniente el CEPRI-MIRAFLORES, aun luego de adjudicada la Buena Pro hasta 
ante .1, de suscrito el Contrato de Concesión, sin incurrir en responsabilidad alguna el Estado 
Peru no, sus dependencias, la Municipalidad Distrital de Miraflores, el 
CEP ~ I-MIRAFLORES, sus integrantes y asesores. ,. 

, 
Esta ¡ decisión es inimpugnable y no requerirá de expresión de causa por parte del 
CEP~ I -MIRAFLORES, pero podrá dar lugar a la ejecución de las garant~as otorgadas por la ' 
Munif iPalidad Distrital de Miraflores. 

Pres~ntación de impugnación 

7.5.1 \ Procedimiento de impugnación 

¡ (i) El Postor Precalificadodeclarado apto para la apertura del Sobre W 3, que 
hubiese presentado una Oferta Económica válida y que .se considere afectado 
por la Adjudicación de la Buena Pro, podrá impugnarla en el mismo acto, 
debiendo el notario dejar constancia de ello. 

Como requisito para la tramitación de la impugnación, el Postor Precalificado 
impugnante deberá entregar dentro de los tres (3) dlas hábiles contados a partir 
del dfa siguiente de la Adjudicación, la sustentación por escrito de su 

\ 
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impug~ación , adjuntando necesariamente la garantía de impugnació~ a que 
hace referencia el numeral 7.5.2 de estas Bases. 

\ 

, (iii) 

(ii) El CEPRI-MIRAFLORES resolverá la reclamación D~l.a~t:R'~it:<i:r)\H.%xOCrIiG;~o\¡;L~~T. 
tres (03) dfas hábiles contados desde la fecha e r.:¡ "'" l$S3hg~Iéfl~t1r~~H§lfica q,JE. ' .. ; 
gr rantra de impugnación antes mencionada. Pí~sente documento es copia fiel dE'l 

or,glnal. ¡ 
~u~~~~~d:;ec~::~r~~f id:Ug~~~~or~~dr~a ap~ ~~f~~~S' el~~~i#12~ ~ . 

CEPR!-MI~AFLORES, dentro del plazo de tres (3) fas hábiles siguientes al de I 

su notificación . ..................................... .. .. .. ..... .. .... \ 
ERON AVEZ ,. 

. . ral . 
Esta apelación podrá también ser interpuesta lSi.!:illl!S-J.íi.....uo~~w.¡;;;;..m.~..;;....---" 
denegatoria de reclamación, dentro de los dos dfas hábiles siguientes al 
vencimiento del plazo que tiene el CEPRI-MIRAFLORES para emitir ' 
pronunciamiento. 

(i) La apelación será presentada ante el CEPRI-MIRAFLORES para su elevación al 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Miraflores, el que resolverá en segunda y 
última instancia, en un plazo no mayor de tres (03) dras hábiles contados a parti( 
del d(a de su interposición. \ 

(v) En caso se declare fundada la reclamación y/o la apelación, el 
CEPRI.,MIRAFLORES devolverá la garantra de impugnación sin interese!s. 

(vi) En caso se declare infundada o improcedente la reclamación y ésta quedase 
consentida, o declarada infundada o improcedente la apelación, o si el Postor se 
desistiera de la reclamación o de la apelación, la garantra de impugnación que 
se menciona en el numeral 7.5.2. será ejecutada. 

7.5.2 Garantía de impugnación 

(i) La garantra a que se refiere el segundo párrafo del numeral 7.5.1 .(i), será una 
carta fianza bancaria solidaria, irrevocable, incondicional, sin beneficio de 
excusión y de realización automática, emitida por cualquiera de las empresas ~ 
bancarias sef1aladas en el Anexo 3 de estas Bases o con el texto de la entidad 
bancaria elegida por el impugnante siempre y cuando tenga las mismas 
caracterfsticas, a favor de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES, 
por la suma de SI. 500,000.00 (Quinientos mil y 00/100 Nuevos Soles). Dicha 
carta fianza será pagada a sólo requerimiento escrito de la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE MIRAFLORES. 

; (ii) La validez de esta carta fianza será por un plazo de sesenta (60) dfas hábiles' 
1 contados a partir de la fecha de su entrega al CEPRI-MIRAFLORES. \ 

USCR ,PCIÓN DEL CONTRATO DE CONCESiÓN 

Fecha de Cierre 

La Fecha de Cierre tendrá lugar en la fecha prevista en el Cronograma del Proceso, 
en el lugar y hora que se indicará por Circular y se llevará a cabo ante Notario Público, 
quien como requisito previo a la suscripción del Contrato de Concesión, certificará los 
actos a que se refiere el numeral 8.1.2. 

8.1.2 En la Fecha de Cierre tendrán lugar los siguientes actos: 

8.1.2.1 El Adjudicatario entregará al representante de la MUNICIPALIDAD ~ 
DISTRITAL DE MIRAFLORES, los siguientes documentos: 

(1) Un testimonio en donde conste la constitución social o los estatutos 
vigentes de la persona jurfdica constituida por el Adjudicatario de la 
Buena Pro que suscribirá el Contrato de Concesión, y un certificado 
de vigencia extendido por los Registros Públicos del Perú; con un 
capital social mínimo de US $ 850,000.00 (Ochocientos cincuenta mil 



1 

I 
1 
l' 
i 

dólares americanos) el cual de~e ~star ''''''''a~t:lIClle~~p~¡~~~~O~;~ , 
juridica deberá haberse constItUido e '", ¡ LFettlªc r~~Ra IHel &..,\;~~pia ~I de~ . 

, .. t I t t I Ilf~~ te Qcurnen o es SOCIOS, acclonls as, o n egran es y en S m 5 ~ Ipr ¡..¡orclones que 
éstos mantenían en la fecha de Adjudic cióno8 'la Buena Pro 

(ii) 
Miraflores, 03 FEB. 2012 . 

representante legal del Un testimonio de los poderes d 
Concesionario, con la constancia de s 
Públicos. 

inscripción en los Registros 

C"~':A'V" F::; .... ¡ 
,r1 _L. 

(iii) 

(iv) 

(v) 

e,neral 
Garantía de Fiel Cumplimiento del Co~a.te4e~~~fOiii~!mm----"" 
se indica en el Numeral 8.3 de las Bases. 

Los contratos preparatorios o los contratos definitivos con los 
constructores o contratistas de las obras de infraestructura de la 
PLAYA DE ESTACIONAMIENTO BAJO LA CALLE LIMA Y VIRGEN 
MILAGROSA, incluyendo el cronograma en diagramas de Gantt. 

Declaración Jurada de cumplimiento del Reglamento Interno de 
Operación de la PLAYA DE ESTACIONAMIENTO BAJO LA CALLE 
LIMA Y VIRGEN MILAGROSA Y de aceptación de la supervisión y 
control de parte de la Municipalidad Distrital de Miraflores en su ~ 
calidad de Concedente. 

(vi) El contrato de ejecución del Estudio de Impacto Ambiental, con una 
firma acreditada ante la autoridad competente. 

(vii) Constancia de depósito en la cuenta indicada por el CEPRI 
MIRAFLORES, correspondiente al rembolso de Gastos del 
Proceso, cuyo monto será comunicado mediante Circular. 

(vii i) ' . Constancia de depósito en la cuenta indicada por el CEPRI 
M/RAFLORES, correspondiente al rembolso de los Gastos del 

. Titular de la Iniciativa Privada, de corresponder. 

i 8.1.2.2 En el caso que el Titular de la Iniciativa Privada P no haya sido favorecido 
con la Buena Pro del Proceso de Oferta Pública, el Adjudicatario reconocerá 
a favor de éste los gastos efectivamente incurridos en la elaboración de la 
iniciativa privada presentada, ascendente a la suma de S/.257,900.00 
(Doscientos cincuenta y siete mil novecientos y 00/100 Nuevos Soles). El 
pago constituye un requisito que deberá cumplirse a más tardar en la Fecha 
de Cierre y como condición para la suscripción del Contrato de Concesión. 

En concordancia con lo seí'lalado en el párrafo anterior, se reconocerá el 
rembolso de Gastos del Titular de la Iniciativa Privada, sólo si la propuesta 
económica que éste presentó fue declarada válida. 

! 8.1 .2 .3 El Concesionario y el Concedente firmarán y feCharán cinco ejemplares del 
respectivo Contrato de Concesión. . 

8.1.2.4 El Concedente entregará al Concesionario, uno de los ejemplares firmados 
del respectivo Contrato de Concesión, asi como el resto de los documentos . 
alli indicados. '\ 

8.1.2.4 El CEPRI-MIRAFLORES devolverá al Adjudicatario la Garantfa de Seriedad 
de la Oferta Económica a que se refiere el numeral 6.1.2 

Ejecuf ión de la Garantra de Seriedad de la Oferta Económica 

8.2,1 ; Si por razones que le fueran imputables, el Adjudicatario incumpliese cualquiera de 
l. las obligaciones que asumió para la Fecha de Cierre, el CEPRI-MIRAFLORES tendrá 
: derecho a disponer la ejecución de la Garantfa de Seriedad de la Oferta Económica 

! 



" CEP\\\' 

.~ 

~ 
?1~ 

8.3 

¡ 

en forma inmediata y sin notificación previa al Adjudicatario, y sin perjuicio de iniciar 
todas las acciones legales necesarias por el daño ulterior. 

I 
8.2.2[ En ese caso, el CEPRI-MIRAFLORES se reservara el derecho a revocar el 

l
· otorgamientq de la buena pro y sin perjuicio de lo anteriormente mencionado, a 

aceptar las.iguiente Oferta Económica en lugar de la presentada por el Adjudicatario. 
Ante ello, el CEPRI-MIRAFLORES notificará al Postor titular de esta Oferta 

\ 

! Econó"!li~a que es el nuevo Adjudi.catario, informá~R!~ ~i.~LI§9..18téi,'R'AFL'O-REs 1 
procedimiento para la nueva Fecha de Cierre. i \i~~!i ,. 2 Secri:/taria General certirica que e 

I ! pre::.ente documento es copia fiel de 
8.2.3 En caso que el CEPRI-MIRAFLORES decida no ejercer la facBlta~~ontenida en el 

numeral anterior, podrá declarar desierto el Proceso de !gt~~rg~b'tf~,~ie~a~ 
convocar a uno nuevo. , ¡! . 

Garahtía de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión 1 '-V--t.lJI.~~~r:: I ~ __ --. 

1, J-\NA C L ON CHAVEZ 
Hast~ la Fecha de Cierre, el Adjudicatario deberá entregar la Gar . . I neral 
del C~ntrato de Concesión que garantiza el correcto y oportuno cumplimiento de todas y cada 
una dF las obligaciones que se deriven del Contrato. 

La G~rantla Fiel de Cumplimiento del Contrato, se otorgará a través de una carta fianza 

~:~~~:r~~ó~O~~~~~át\~~~~~~i~~~d~¡g~~~~~C~:I~~ s~~O~eqnue:~~r~ere~~~~~~n a~~~li~:i~~ ~a~: \ 
mant ¡nerla vigente por todo el plazo del Contrato de Concesión. Esta fianza será redactada 
confo ¡me al Formulario W 8, o con el texto de la entidad bancaria elegida por el Adjudicatario, 
siem ,re y cuando tenga las mismas caracterfsticas. . 

! 
La G~¡ rantfa deberá ser emitida por alguna de las empresas bancarias listadas en el Anexo 2 
de es las Bases. El monto de la carta fianza durante el perrodo de construcción, será US $ 
2'500,pOO.00 (Dos millones quinientos mil dólares americanos). A partir del inicio del 
funcio[lamiento y hasta la finalización del plazo de la concesión, el monto de la fianza será US 
$ 250,!boo.00 (Doscientos cincuenta mil dólares americanos) . 

! 

I 
9 . DISPO~ICIONES FINALES 

9.1 Juris~icción y Competencia 
I 

9.1.1 Legislación aplicable 

(i) Las Presentes Bases y los documentos que las integran se regirán e 
interpretarán de acuerdo a la ley peruana. 

(ii) Los Participantes o Postores y el Adjudicatario, se someten y aceptan 
irrevocablemente la jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales de la. 
ciudad de Lima para los conflictos que pudiesen suscitarse con respecto a estas . 
Bases, con renuncia a cualquier reclamación diplomática, asr como a todo '\ 
derecho de iniciar acciones en otro fuero o jurisdicción. 

1 (iii) 
! 

Lo indicado en el numeral anterior, no enerva el derecho del Estado Peruano, la 
Municipalidad Distrital de Miraflores, y/o el CEPRI-MIRAFLORES, para iniciar 
cualquier acción judicial o ejecutar una sentencia obtenida en el Perú, ante los 
jueces y tribunales de otras jurisdicciones, renunciando los Adquirentes , 
Postores, y el Adjudicatario, según sea el caso, a esgrimir cualquier inmunidad o 
privilegio a que pudiesen tener derecho en dichas jurisdicciones, sin reserva ni 
limitación alguna, dando su aceptación a la elección de la jurisdicción o 
jurisdicciones alternativas. 

! 
I 

\

• Destino y utilización de los recursos y otros, derivados del otorgamiento de la 
concesión 

, I 
l' De acuerdo a lo dispuesto en el artrculo 23° del Decreto Supremo W 159-96-PCM, la 
i Retribución se destinará a la Municipalidad Distrital de Miraflores. La forma de pago 
i de la Retribución será establecida en el Contrato de Concesión. 
, 

1: 



FORMULARIO N° 1 

Referendia: Inciso 5.1.1, literal (ii) de las Bases del Proceso de Oferta Pública (caso de 
: personas jurídicas) 

DECLARACIÓN JURADA 

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento que (nombre del Postor, asiento 
registral y nJímero de RUC, Domicilio legal, número de Teléfono y correo electrónico y del • 
representante legal, con número de documento de Identidad y con poderes debidamente 
vigentes) es\' una persona jurfdica debidamente constituida bajo la " .. ,,,,, peCl!aQa/a y que se 
mantiene vigente de conformidad con los principios legales aplicables. ~§.:~ ~USN 'C'PALJDAD DE M'RAfi..OR¡::::~ 

I ~ . \1 ecretana General certifica q l~" . , 
, pr~sente documento es copia fiel d.; \ 

~ DE "'~ ugar y fecha: , .. , .. .. , ..... de ... """, de 2012 

M~~;RO ~ ntidad ........ f ............ ........... , ............... , .. . 
• Postor , 

• CEP\\\ Nombre ...... . ~ ..... .. ................. .. ... .. .. ......... .. 
Representante Legal del Postor 
Firma ...... ...... ... ......... , ................ .. .. 
Representante Legal del Postor 

! 

ol,glnal. . \ ¡ 

M'''fto'8s, 03 FEB, ~012 I 
~~z l 

Secreiaria General I . 

\ 

\ 
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"''''''f~On[~_A - • - ---~~ 
i7."~' MUN!CIPAlIDAD DE MIRAt:~· "-,';;~::~ : 

FORMULARIO W 2 II«Ñ .. [ \.,\ \ .. . . ) 
~ La Secretaria General cert ificSl ~:I '- "'\ 

presente documento es copia fiel (j ;,;l 
Refe'\rencia: Inciso 5.1.1, literal (jii) de las Bases del Proc so dl! ¡~ferta Pública ¡ 

I COMPROMISO DE CONSTITUCION Mlraflores, 03 FEB. 2012 
i (CONSORCIOS) 

Por medio de l,.la presente, declaramos bajo juramento lo siguiente: ""RO"~' .. ·· .. C .... R6N'C'~AVEZ"" ! 
Secretaria General. I 

1 .................... ¡¡ ........... ............................... , es una persona jur!dica constltUl a en ........ .. ..... cuya , .. 
constitución c~rre inscrita en la partida registral W .. ...... .. ............... .. ...... .... ....... ................ ..... de los 
Registros de lPersonas Jur!dicas de los Registros Públicos de ...... .... .. .... .. ...... ........ ....... ...... , con 
domicilioen ... ... .............. ........ .... ..... .. .... ... y .. ..................................... , ............................. ... ..... . e~ una , 
persona jur!di~a constituida en .............. inscrita en la partida registral W .................... .. ..... de los 
Registros de Tersonas Jur!dicas de los Registros Públicos de .......... .. ........ .... .. .... .. ............. , con 
domicilio en ., ...................... .. .... .... ........... , se han asociado a través de un consorcio a los efectos de 
participar c0"10 postor en el presente Proceso de Oferta Pública 

, 
I 

. Que, ...... l .. .............. .. ....... ...... .. . y .................... ............. ........... , manifestamos nuestra intención 
constituir ~na persona jurrdica con domicilio en la Republica de Perú y un capital social de 

nformidad cpn lo establecido en el Contrato de Concesión, en caso de resultar adjudicatario. 

. Que, para i\~al efecto señalamos domicilio común en .... ........... .... .. .... .. ... .. , provincia y 
departamento ~e .......... ... .. ............ ... .. ........ .................. ....... .......................... . ; as! mismo 
designamos c?-mo Representante o apoderado al señor ................................. identificado con DNI 
W, ... .. . , .. ... . , lquien cuenta con poderes suficientes para ejercer los derechos y obligaciones que 
deriven de nU'fstra calidad de postores. 

I 
4. Que, en Gasa de resultar adjudicatario, nos comprometemos a entregar el correspondiente 
Testimonio d~ Escritura Pública de constitución de la sociedad concesionaria con la debida 
constancia de ¡Inscripción en la Oficina Registral que corresponda. . 

5. Que, en tal. sentido señalamos conocer y aceptar que el incumplimiento del presente compromiso 
. podrá ser tomfido en cuenta a fin de dejar sin efecto la Adjudicación de la Buena Pro otorgada a 

nuestro favor. 1, 

I '. , 
. 6. Que ........ ........ ... .. ...... . (nombre de cada uno de los Integrantes del Consorcio) son responsables 

solidaria e indi~isiblemente frente a la Municipalidad de Miraflores y el CEPRI respecto de todas y 
cada una de la$ obligaciones asumidas y declaraciones juradas presentadas por el Postor en relación 
con el present~ proceso , 

\ 

~ I 

~: .y~~ODE~,\ 
, ~ ~ L ~~~ , 
( \ .) '6' .......... pe del 2012 

, 
vo~arti ante '1 &ep sentante legal de .............. .. .. 

epresentante Ilegal de .................. . 

\ 

I 

\i 
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, FORMULARIO N° 3 
1. 

Ref~rencia: Inciso 5.1.1, literal (iv) de las Bases del Proces 
I 

\ 

¡;¡~~ ~11UNIC!PAUDAÓ DE MIRAFLOPES ¡ 
~efe'lfarP\'ib1¡6'éfneral certtfica que (:J 

presente documento es copia fiel eje 
original, 

! DECLARACIÓN JURADA Miraflores, 03 FEB. 2012 

Por medio de:,la presente declaramos bajo juramento que el porcentaje t e partici pació n de cada uno 
de nuestros , Cclonlstas o SOCIOS o Integrantes es el siguiente: I ..... "'.,, ...... ,.............. . ......... a. . ..LJt-.. .. 'Z .. . .w-.... -.... . 

:' RO ' LDERO CHAVEZ 
S G neral ------' En el caso de\,postores que son Personas Jurfdicas: l ecrelana e 

Accionista O\:SOCiO Porcentaje de participación en el Postor 
I(sólo aquellos con más del 5%) 

1. 
2. i 

3. ~ 

4. , 
{l . 
:e : 
fil I 

i 
~ ,r "JSO é>~ I \ 

- CEP\\Y 
9. 
TOTAL - 1, 

E n e caso dP t el' os ores que son e onsorclos: 
Integrantes 1 Porcentaje de participación en el Postor 
1. 

I 
! 

2. 
3. 
4. 
5. I 
6. i' 
7. ! 

8 
9. i 

TOTAL 

'os o Acc,onistas (solo aquellos con más Porcentaje de participación en el Integrante 
""",.,...-- de lo inte rantes del Consorcio sólo a uellos con más del 5% 

~lcOOteg:r¡rote 1 I 
1. 
2. 
3. \ 

1. 2. 
3. 

1. 2. 
3. 



~ 
-lA 
1Lt¡· 

;0/ 

i 
1 

Lugar y fech~: 
I 
I 

1 .. ..... ...... ..... .......... .. ........ .. ............ 
1oi1~1~' ... - gl:j " --.,,--_ ... _- •• ~ 

17;(.."': MUNiCIP,I.\L1DAD DE MIRAFLOHES 1 
~ La Secr~~tQi'ia General certi fica que (., i~ 

presente documento es copia fiel de ~ 
original. 1 

Miraflores . 03 FEB. 2012 

I ...... .. ......... ....... ...... . .................. ...... 1 
L __ ' ~:c~etana G~~e~a~AVEZ i 

\ 

\ 

\ 

l. 
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FORMULARIO W 4 'o!r~; \ rI;'I~ · .. =--......... ~""W'''II:PO~ 
I~"t.<'l MUNICiPALIDAD DE rm¡;',~ ._', IWE", 
I ... i" \'1 ~ , -- l \ .. , t..,'I ... r ~ , 
~!i .. <) .... ecretana General cer:; ':"") I)"e € 

Referencia: Inciso 5.1.3 de las Bases del Proceso de Ofe a--PB!ffl(!Qte documento es ~~~~ fi-~i de 
ong:nal, 

DECLARACiÓN JURADA 
,t\!1iraflore::, 03 FEB. 2012 

Por medio del'la presente, declaramos bajo juramento que (nombr del postor), asr como sus \ 
accionistas, sbcios, o integrante, en caso de Consorcio, los accionistas y ocios d.e .. e.~.t9.~ .. º.l.tl.r:D.g.~ ! .. 9.~ ...................... ¡ 
ser el caso; 1 ROXANACALDE CHA\lEZ , i . . Secretaria General ., .:J 
1.- No tienen ~roceso judicial o arbitral alguno iniciado por o contra el Estado peruano, La Municipalidad 
Distrital de Miraflores, ni el CEPRI-MIRAFLORES, 

1
I 

2.- No tienen impedimento, inhabilitación o restricción alguna para contratar con el Estado peruano, ni 
con la Munici~alidad Distrital de Miraflores. 

I 

3,- No tienen i¡'mpedimentos ni restricciones (por vra contractual, judicial , legislativa u otra), para asumir 
y cumplir las obligaciones emanadas de las Bases, de nuestra Oferta Económica, del Contrato de 
Concesión y, ~n general, cualquier obligación que derive de este Proceso de Oferta Pública, 

4.- Renuncianra invocar o ejercer cualquier privilegio o inmunidad diplomática o de cualquier otro tipo~ 
1 

5,- Renuncia~ a presentar cualquier reclamo por la vra diplomática y a cualquier derecho de 
compensació~1 u otro en relación a cualquier reclamo que pudiese ser incoado por o contra el Estado • 
peruano, la M~nicipalidad Distrital de Miraflores, el CEPRI-MIRAFLORES, sus integrantes y asesores, 
bajo la ley periUana o bajo cualquier otra legislación con respecto a nuestras obligaciones respecto de 
las Bases, la <Dferta Económica y el Contrato de Concesión. 

6,- Que nues~ros asesores legales y técnicos no han prestado ningún tipo de servicios a favor de 
CEPRI-MIRA~LORES durante el desarrollo del presente proceso, sea a tiempo completo, a tiempo \ 
parcial o de tipo eventual. ' 

1
I 

\ 
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rf;.;Tl~umcipALiDft,D DE M ¡ Rft.?~~c:;7:l? ¡ l':,,:Ai l .. ,~ ~; ~,:ret2ria General certifi<.:;(j ( .. .. ' e:~ 
FORMULARIO N° 5 

I Referencia: Inciso 5.1.6 de las Bases del Proceso de!· Terta~'PtIl)"¿¡curnenio es copia fiei lJ'''') 
1 , onn1nal. 

MODEL~ DE CARTA DE PRESENTACION DE INFORMACION IIN~~~,Rt! FÉ§~'ftft2 

l' j 

Lima, ............ ~e ............ .. de 2012. I 
1 I 
·~L _ _ ~ ___ ~_~ _ _ _ ~,".l Señores 

, 

CEPRI-MIRA~LORES para el Otorgamiento de la PLAYA DE ESTACIONAMIENTO BAJO LA • 
CALLE LIMA Y VIRGEN MILAGROSA 
Presente.-

Postor: ...... . l ................... ...... .... .................... ... ..... .... .. ...... ... .... ...... ... ...................... . 
Ref. : '\' proceso de Oferta Pública para la Concesión de la PLAYA DE ESTACIONAMIENTO .. '\ 
BAJO lA CAl lE LIMA Y VIRGEN MilAGROSA. 

De acuerdo a 110 previsto en el inciso 5.1 .7 de las Bases del Proceso de Oferta Pública, por m~dio de la 
presente cumplimos con presentar nuestra Carta de Presentación de Información Financiera y Técnica. 

I 
I 

Atentamente, ! 

'\ 



1. 

, 
! 

I 

REQUIJITOS FINANCIEROS 

I , 
A. Patrimoni~ Neto del Postor. 

I 

PATRIMONIO ;NETO 
, 

SI. [ 

* El monto tot~1 que se coloque en esta Tabla deberá ser el mismo que 
1: 
i 

B. patrimoni~ Neto: Porcentaje de participación en el Postor y patri 
accionistas o ir tegrantes del Postor. 

AxB=C 
I 

. rvruÑiciPALioAÓ 'DE M~- fLORes 1 
La Secretaria General certi Ci Q!,Ji? el 
. r t · ia fiel de 
origina l. 

arezca en la Tabla B. 
Miraflores, 03 FE8: 2012 

Accionista o llntegrante Nota 1 5/. Participación % SI. 

. I Patrimonio (B) Patrimonio 
(A) prorrateado 

I (C) i: 

1. ! 
2. ! 

3. 
4. 1: 

5. 
TOTAL (llevé r este total a .Ia Sección A) 5$ 

. adlclonalment~ la Sección D. . . 
~~\) DE~ N~t~ 1: Marqu!~. una "X': si la c~fra del Patrimonio Neto pertenece a una Empresa Vinculada y complete 

\I\\~MBRO j' \ 

~oBo C. I lnformación Financiera adicional del Postor, sus accionistas o Integrantes 
• CEP\\\ • correspondi~nte a los últimos tres ejercicios anuales • 

Declarante: ádentificar si se trata del Postor, alguno de sus accionistas o integrantes. Este cuadro 
debe ser emp1l9adO para cada accionista o integrante del Postor). 

Infor 'ación re uerida 2009 2010 2011 
Activos 
Pasivos 
Patrimonio 



I 

i 
I 

11. RE~UISITOS TECNICOS (de ser aplicable) 

E. Exberiencia en Diseño y Construcción de Playas de Estacionamiento subterráneas 
I 

Tipo de Activ pad 
Año de inicio Cle actividades 
Monto de cor tratos realizados en los últimos 
10 años ¡ 

Replicar el cu I dro en cuantas actividades crea conveniente. 
I 

F. Exrreriencia en Operación de Playas de Estacionamiento subterráneas 

Tipo de Activ ~ad 
Año de inicio de actividades 
Monto de c01vatos realizados en los últimos 

ict~ MU~ !CIPALlDAO DE M IRAFi.ORf~" 10 a 1'\05 I L.. v. I ~ , : r-.- I 'fi 

!. 
,~ -. certl loa ~e fe : 

presente documento es copia fie d8:; 
origina l. 1 

Lima, .. .......... ~e .... ... de 2012 
I Mlraflores, 03 FEB. 2m2 
I 

Firma ..... j .................. ..•............. 
Nombre ........ L ...... .. .. .......... .......... .. . 
Representant~ Legal del Postor ~~m XANA , _ ON ~AVEZ I Entidad ....... 1' .......... ........................ Secretana General 

\P, i 

\ 

. ' 



i: 
I FORMULARIO W 6 
I 
¡'MODELO DE GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA ECONÓMICA 

\

' r-;:;:n.I/lr:' .... :I{ .. I&J'¡,Ij~--'1~ ... ---.: 
. ,,.';(0.)\1 ~.1, ... 1'ij -..; ~ f'V ·';· ••. ' : ~ ! ~. ;:¡;."'" r.o]' ¡t>·:¡;'IPALIOAD oc MIO." ': .. ' , .... "- ·"c: ' 

. ' ! ~~jJ l .. ~ Secretaria General certifica: .. e' 
Lima, .... de .. : .................. de 2012. I presente documento es copia ¡'el ae I original. 

~~~i~:,~J Distrital de Miraflores II Miraft~ 201~1~. ' . 
ROXANA~EZ ) 

Secretaria General '" ! 
Ref. : Cart~ Fianza No 
Vencimiento: .! ........ .. ..................................................... ............. .. ................ . 

De nuestra cohsideración: 
¡ 

Por la presente y a la solicitud de nuestros clientes, señores ...... .. .. ..................... constituimos esta 
fianza solidari~, irrevocable, incondicional y de realización automática, sin beneficio de excusión, ni 
división, hastal\por la suma de ..................................................... .. ....... ............. .. NUEVOS SOLES (SI 
...... .. .............. 1:... ... ... ......... ................................................................... ................. . ) en favor de la 
Municipalidad I\Distrital de Miraflores, para garantizar la Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta 
Económica pr~sentada por nuestro cliente de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en las 

. , Bases del Proceso de Oferta Pública convocado por el CEPRI-MIRAFLORES para la entrega en 
~--~.--D-DE--~1concesión de I~ PLAYA DE ESTACIONAMIENTO BAJO LA CALLE LIMA Y VIRGEN MILAGROSA. 

, ~ si mismo, dej~mos constancia que la presente garantra se hará efectiva en el caso que nuestro cliente 
. . EMBRO ea declaradó ~djudicatario por el CEPRI-MIRAFLORES y no cumpla cOn sus obligaciones en la Fecha 

aBO e Cierre, de ~puerdo con el Numeral 8 de las Bases del Proceso de Oferta Pública antes mencionado. 

• E pl\l ' ;~:s~~s ~~c~k. ~~~~~~~:~;~I~ req~eri~ient~ ~scrit.o . ~e .. I~ . ~U~iCiPalidad Distrital de Miraflores, en 
I 

'\ 

Para honrar la ¡presente Fianza a favor de ustedes bastará requerimiento por conducto notarial y toda • 
demora de nu~!stra parte para honrarla devengará un interés equivalente a la tasa máxima L1BOR más 
un margen (sp~ead) de 3%. 

I 

La tasa L1BORlserá la establecida por el Cable Reuter diario que se recibe en Lima a horas 11 :00 a.m., 
de la fecha en ,~ que se ha exigido el pago por conducto notarial, debiendo devengarse los intereses a 
partir de la fec~a en que se ha exigido su cumplimiento y hasta la fecha efectiva de pago. '\ 

1 

Nuestras obligaciones bajo la presente Fianza no se verán afectadas por cualquier disputa entre 
ustedes y nue~tros clientes . . 

I 
El plazo de vig6ncia de esta Fianza se iniciará en la fecha de presentación de la Oferta Económica y 

~ 
hasta el dra .... j ..... de ............ de 2012 ... (30 dlas hábiles posteriores a la Fecha de Cierre). 

> ~\)IXD /)( I 

9..~ L 
ti CARLtiSa 

'\ 



¡ FORMULARIO N° 7 

1

: MODELO DE CARTA DE PRESENTACiÓN DE OF]B);. _:~. _~.. CA,. . ~ --~~ 
I i'?'¡;;.l !\')Üp,lCIPALIPAD DE MIRAFLOF"·.S ' 
I ~~Jj La Secr~t¡;¡r¡':il General certifica q!.,," eí, 

. I -~ presente documento es copia fiel 1Y¡el 
lima, .. .. de .+ ... ............ de 2011 . original. 
Señores ¡. . 

~::.::.:~4~O~~~~~~"Aconcesi6n dela PLAYA DE ESTA ,~-:;:~~ ......... . 

Postor: ............ ..... ..... ....... ... ... ...... .......... ... ····l ····· ·· · ·· · ·· ··· ·:.~:cretaria G~~era~AVEZ i I ~_. _____________________ ~_ 

Ref. : ! Proceso de Oferta Pública para la concesión de la PLAYA DE 
ESTACIONA~IENTO BAJO LA CALLE LIMA Y VIRGEN MILAGROSA. 

1: 

De acuerdo ~i lo indicado en el punto 6.2.1 de las Bases del Proceso de Oferta Pública, nos es grato 
hacerles lIeg1r nuestra Oferta Económica, en los siguientes términos: , 

Ofrecemos pagar una Retribución ascendente al .... .. ... . % sobre el monto de los ingresos facturados 
que obtengarliós por todo concepto de la concesión de la PLAYA DE ESTACIONAMIENTO BAJO LA 

r-- CALLE LIMA r VIRGEN MILAGROSA durante el periodo de duración del contrato. • 

Ofrecemos u~a Tarifa Regular de Estacionamiento que se cobrará por Minuto ascendente a la suma de 
.................. r ........ ....... ..... .... .. ... . NUEVOS SOLES (sI. .. ... .... .. . .. ...... ..... .... .. ... ................ ). 

Ofrecemos urya Tarifa Preferente de Estacionamiento que se cobrará por Minuto ascendente a la suma 

~;;¡ ::r~~:::o~t. ~::~::d~~~~;:; ~:nv~~~~V~~ :'~~o:: (sI. o~r~· ·· ·a~~ie~d~ · · · ···a ·· · ·· ~ .· · ·· sum)a \ 
• CEP~\ ; de .. . .. . ..... . .. · I ~ .. .. · .. · .. · .. · .. ·· .... · .. · .. · .. · .. · .. · .. · .. · .. · .. ·· DÓLARES AMERICANOS (US 

$ .......... ..... ... .. !: ...... .... .... .... .. .... ..... ... ... ... ... . ). 

Asimismo, no:~ obligamos a cancelar los gastos inherentes al Proceso de Promoción de la Inversión 
Privada referitilos exclusivamente al presente Proceso de Oferta Pública. 

! 
I 

~eclar~mos 9,ue nuestra Of~rta Econó~ica tiene el carácter ~e irrevocable y q~e mantendrá su plena 
vigencia hastli! 30 dfas hábiles posteriores a la Fecha de Cierre, comprometiéndonos a prorrogarla 

::I::::ri~~r ~I.~I~E~~I-~I:~~~~ES asilo dispusiera. 
Postor I 

Nombre ..... .. l ........ ... .............. ..... .. ........... .. 
Representante Legal del Postor 
Firma [1 .... ... .... .. ..... .. . .. .. . .... ..... ....... . . 

I 

\ 



FORMULARIO N° 8 

MODELO DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO QE ~O!ITBAIQ _D_:1 

14:'i,!,~¡:t:'I ·¡;~.H·"'!¡;;¡AIIDAD DE MIRAFLORr.: <;· ... ,"f '"'l ~r. -J: ~.;"" • - - .... . - , . ...• - ! 

¡I·l~)¡ ~~~::~~:t~~~u~e;n~~a~~ec~:faa fi~i (~:~ 
original 

'1 "'"lIoce' 03 ~ 2012, .: .~ ..... . 
. c~6i:t;¡;:~EZ ~ 
L Secretaria General , I 

Lima, ........ .. .. i. de ........... de 2012 
i 

Ser'\ores [ 
Municipalida~ Distrital de Mil'aflores 
Presente.- 1: 

I 

Ref.: Carta Fi~nza No ..... .. .. . 
Vencimiento: l' 

De nuestra ct sideración: 

Por la presen~ ya la solicitud de nuestros clientes, ser'\ores ... ... .. ........ ..... (nombre de la persona 
jurldica) (en a : elante "el Concesionario") constituimos esta fianza solidaria, irrevocable, incondicional y 
de realización automática, sin beneficio de excusión, ni división, hasta por la suma de NUEVOS SOLES \ 

~~t~it~i " d~ " '~i';~fi~;~~" ('~'~' " ~d~i~~t~ " ; :~i " c~~~'~'d'~~'t~' ; ) :" 'p~~~ " 'g'~;~~úla~ f:~O~o~~e~oM~ni~~~~~~~ 
cumplimiento [de todas y cad.a una de las obligaciones a cargo del Concesionario derivadas de la 
celebración d~I.Contrato de Concesión de la PLAYA DE ESTACIONAMIENTO BAJO LA CALLE LIMA 
Y VIRGEN MlrGROSA (en adelante "el Contrato"). 

D O'E ~ .. La presente fti ianza también garantizará el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones a 
~~ .~ cargo del com

r
! cesionario establecidas en virtud de las disposiciones contenidas en el Texto Único 

~ 
v i rdenado de ' ormas con rango de ley que regulan la entrega en concesión al sector privado de las 

, ~\'J\B\\O ~ bras pública : de infraestructura y de servicios públicos aprobado mediante Decreto Supremo No . 
. , \loBo 5.9-96-PCM. I 

• CE~~\ ' Para honrar la ipresente Fianza a favor de ustedes bastará un requerimiento escrito de la Municipalidad 
Distrital de Mir~f1ores por conducto notarial. El pago se hará efectivo dentro de las 24 horas siguientes á 
su requerimie~to en nuestras oficinas ubicadas en .............. .. ....... .. .. . 

Toda demora de nuestra parte para honrarla devengará un interés equivalente a la tasa máxima L1BOR ' 
I 

más un marg~,n (spread) de 3%. La tasa L1BOR será la establecida por el Cable Reuter diario que se 
recibe en Lima a las 11 :00 a.m de la fecha en la que se ha exigido el pago por conducto notarial, 
debiendo devéngarse los intereses a partir de la fecha en que se ha exigido su cumplimiento y hasta la 
fecha efectiva Ide pago. 

Nuestras obligaciones bajo la presente Fianza, no se verán afectadas por cualquier disputa entre \ 
ustedes y nue~tros clientes . 

I 

Esta Fianza e$,tará vigente desde el ................ . de ...... de .............. , hasta el .. .. .. .. de .. ... . . de .. : .... , 
inclusive. !' . . 

I 

I 

Los términos ~tilizados en esta Fianza tienen el mismo significado con el que han sido definidos en el 
- ~I\-D·-D~ ontrato. . 
· ~S~ t4t, 
9.~~ LOS ~ 

fZ r6ME9 
Fir. 

mente, I 
............................. 

bre 1; .. .. . .. ... ... . . . .... . . .. .. . . 

idad Banc4ria ........................ .. 

\ 
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FORMULARIO N° 9 
SOBRE 2 - VIGENCIA DE LA INFORMACiÓN 

DECLARACiÓN JURADA 

\! 

I Por medio r e la presente( NOMBRE DEL POSTOR PRECALlFICADO) ...... .. ............. . r. 

declaramos IJ¡ajo juramento que la información, declaraciones, certificación y, en general, todos los 

documentos ~resentados por El Postor Precalificado permanecen vigentes a la fecha y permanecerán 

de la misma r1lanera hasta noventa (90) dras posteriores a la Fecha de Cierre. 

I 
Lugar y feChal! ..... .. , ......... .. de ...... .... de 200 .. . 

I 
¡' 

, .. ......... ...... ........... ..... ...... ........ ........... 
I 

Postor Precalificado 

Nombre ................ .... ... ..... ..... .. ..... .. .................. . 
! 
I Representante Legal 

\ 

¡ . .. .......... .... .. .... .... ..... .......... ... .. ... .... ... ... . 
\ Representante Legal 

¡ 
1 

i 
I 
1I 

\ 

\ 

\ 

\ 
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FORMULARIO N° 10 
SOBRE 2 - COMPROMISO DE EJECUCION DEL PROYECTO 

DECLARACiÓN JURADA 

Por medio dell.la presente ( NOMBRE DEL POSTOR PRECALlFICADO) ........................ declaramos 

bajo juramen,p que: 

(1) H&mos revisado la información que contenida en la Iniciativa Privada denominada "Playa 
d~' Estacionamiento bajo la Calle Lima y Virgen Milagrosa, declarada de interés por ~I 
C~ncejo de la Municipalidad Distrital de Miraflores mediante Acuerdo de Concejo W 
0~9-2011/MM de fecha 09 de agosto de 2011. 

(11) S~" bre la base de nuestros propios exámenes, visitas, análisis y conclusiones, hemos . 
d cid ido hacer nuestro el Proyecto contenido en la Iniciativa Privada, comprometiéndonos, 
e ¡caso de resultar Adjudicatarios de la Buena Pro del presente proceso de selección, ha 
ej 'cutar el Proyecto sobre la base de la siguiente información contenida en la Iniciativa 
pri~ada: . 

I 

Pynto 2: GENERALIDADES,· 

P~nto 3: BENEFICIOS CONCRETOS QUE LA EJECUCiÓN DEL PROYECTO 
RE;PORTARÁ PARA EL DISTRITO DE MIRAFLORES, 

i . . 
P~~rto 4. RAZONES POR LAS CUALES SE ELIGE LA UBICACiÓN DEL PROYECTO 
ENTRE OTRAS ALTERNATIVAS, 

pu~to 5. ARQUITECTURA, 

Puhto 6. INGENIERIA BÁSICA, 

Punto 7. PROYECTO DE SEGURIDAD Y DEFENSA CIVIL, ¡, 

Pur to 8. CONSIDERACIONES ESPECIALES DEL PROYECTO, 

puWto 9. REDES PÚBLICAS, 

Pu~to 10. ÁMBITO DE INFLUENCIA DEL PROYECTO, 

pu~to 11 . EVALUACiÓN DEL IMPACTO VIAL Y 
I 

pur o 12. EVALUACiÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL; 

As ~ como los siguientes Planos de la Memoria General de la Iniciativa Privada: 

Plar o 01 -REV B Planta Superficie, 

Piar. o 02-REV B Planta Sótano 1, 

Plar o 03-REV B Planta Sótano 2, 

Plano 04 Planta Sótano 3, 

Pla~o 05 Secciones, 

Pla~o 06-REV B Rampas y Núcleos, 
[, 

Piaf o 07 -REV B Alternativas de Acceso por Larco, 

Plat o 08-REV C Instalaciones de Obra y 

Piar 09 Planos de Detalles de las Rampas, Situación Actual y Futura. 

i 
\ 
1 

\! 

\ 

\ 
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~ 

/ 
I 

i 
Lugar y fech~': .... ... , ........... de .......... de 200 .. . 

1: 

I ........ j ................................................ . 
I Postor Precalificado 
! 
I 

Nombre ......... ¡ ................................................... . 
Representante Legal 

Firma 
Representante Legal 

\ 

\ . 

\ 



ANEXO N° 1 

CRONOGRAMA DEL PROCESO DE OFERTA PÚBLICA 

Actividades i 
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8: 
9. 
10. 
11 . 

12. 
13. 

14. 

15. 

. Convpcatoria, entrega de Bases y publicación en el portal institucional. 
Entraba de versión preliminar del contrato. 
Recdbción de consultas sobre las Bases 
Recebción de suaerencias a la primera versión del Contrato. 
Abso !Jción de consultas a las Bases 
Apro ,ación de versión definitiva del Contrato 
InteQI ación de Bases 
Env(c Ide bases intearadas v de la versión definitiva del Contrato. 
PresE ntación del Sobre W 1 - Precalificación. 
Anun I\- io de postores pre-calificados 
Pres4 
Califi 
Declé 
Apert 
Fech 

~ntación de Propuestas (Sobres W 2 y 3) Y Apertura de Sobres W 2. 
:ación de Propuestas Técnicas. 
ración de Postores Aptos o No Aptos. 
~ ra del Sobre N° 3 v Adiudicación de la Buena Pro. 

de Cierre 

! 
I 
\: 

\ 

. 
De Hasta 
13/0212012 
20/0212012 

22/0212012 24/0212012 

27/0212012 29/02/2012 

01/0312012 02/0312012 
05/0312012 
07/0312012 09/0312012 
12/0312012 
15/0312012 
20/03/2012 
23/0312012 
26/0312012 28/0312012 
28/0312012 
02/0412012 

06/0412012 

\ 

\ 



I 
ANEXO W 2 

RELACiÓN bE BANCOS AUTORIZADOS PARA EMITIR LAS GARANTíAS ESTABLECIDAS EN 
I LAS BASES 

I 
1. Banco dJ

1 
Crédito del Perú 

2. BBVA B11 co Continental 
3. Banco S btiabank 
4. Citibank : el Perú 
5. Banco Fi I aneiero 
6. Banco In~eramericano de Finanzas, BIF. 
7. Banco In :ernaeional del Perú, INTERBANK. 
8. Banco S ntander Perú 

I 
I 

\: 

I 
I 
! 

\1 

. , 

\ 

\ 

\ 


